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POR LA CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE

PROCEDIMIENTOS PARA LA TRANSFERENCIA DE FONDOS Y LA RENDICIÓN DE

CUENTAS DE RECURSOS ASIGNADOS A LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE

GESTTÓN OFICIAL DE LOS NIYELES DE EDUCACION INICIAL, EDUCACIÓN ESCOLAR

BÁSICA Y EDUCACTÓN MEDIA DE ESTE MINISTERIO, EN EL MARCO DE LA
GRATUTDAD DE AEDUCACIÓN PARAEL EIERCICTO FTSCAL 2023.

Asunción, lO ae lebteCO d.e2o2l

VISTA: La Nota DGAF N' 110 de fecha 9 de febrero de 2023,

presentada por el señor Oscar Stark Robledo, Director General de Administración y Finanzas

de este Ministerio, y;

CONSIDERANDO: Que, a través de la misma remite el

proyecto de Resoluci ón «Por la cual se apruebn el reglamento de procedimientos para la transferencin

de fondos y la rendición de cuentas de recursos asignados a lqs instituciones educatiaas de gestión oficial

de los niaeles de educncion inicial, educación escolar básica y educación media de este Ministerio, en el

marco de la gratuidad de ls educación para el Ejercicio Fiscal2023";

La Ley N" 1535/L999 ,,De Administración Financiera del Estado",

sus modificaciones vigentes y el Decreto Reglamentario N" 8127/2000, establecen las

disposiciones legales y administrativas que reglamentan la implementación y el

funcionamiento del Sistema Integrado de Administración Financiera (SIAF);

La Ley N" 1725/2001 uQue establece el Estatuto del Educado¡» y el

Decreto N' 468 de fecha 2 de octubre de 2003 .,.Por el cual se reglamenta la aplicación de la Ley N"
1725, del 1.3 de setiembre de 2001, del Estatuto del Educador";

La Ley N" 4088/201Q «Que establece ln gratuidad de la educación

inicinl y de la educación medinr, que en su artículo 2' dispone: ,rEstablécese ln obligatoriedad y
gratuidad de la Educsción lnicial y de la Educqción lvIedia, en las escuelas ptúblicas de gestión oficial,

establecidas en los Artículos 29 y 37, respectiuamente, de la Ley N" 7.264/98 "GENERAL DE
EDUCACIÓN"";

La Ley N' 5749/2017 "Que establece la Carta Orgánica del

IVlinisterio de Educación y Ciencias)), en el artículo 3o ,rCompetencia, indica: "El ltLinisterio de

Educación y Ciencias es el órgano rector del sistema educatioo nacional y como tal, es responsable de

establecer la política educatiaa nacional en concordancia con los planes de dessrrollo nacional, conforme

lo dispone la Constitución Nacionat y la Ley N" 1264/98 "GENERAL DE EDUCACIÓN",,;

La Ley t{' 7050/2023 "Que aprueba el Presupuesto General de

N" 8759 de fecha 26 de enero de
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Que, el Decreto N" 6162 de fecha L5 de febrero de 2011 ,,Por el

cual se reglamenta la Ley N" 4088/2010 "Que establece la obligatoriedad y gratuidad de la Educación

Inicial y de la Educación Media" rr, en el artículo 2o dispone: "Facúltase al Ministerio de Educación y
Cultura a establecer procedimientos administratiztos a traaés de resoluciones para el efectiao

cumplimiento de la Obligatoriedad y Gratuidad de la Educación Inicial y Educación Media,,;

Que, el Clasificador Presupuestario aprobado como anexo de la
Ley No 7050 de fecha 4 de enero de 2023 "Que aprueba el Presupuesto General de Nación para el

Ejercicio Fiscal2023", en el Objeto del Gasto 834 "Otras transferencias al sector público y organismos

regionalesrr, reza: ,rAportes no consolidables de los Organismos y Entidades del Estado, destinados a

gastos corrientes, de operación o de funcionamiento de las instituciones educacionales del Ministerio de

Educación y Ciencias, de los niaeles de educación escolar básica, educación media y técnica y formación,
capacitación y especialización docente, y a las Regiones Sanitarias, Hospitales Especializados, Centros y
Programas de Salud, cuyas sumas deben ser campensadas por el lqdo del ingreso con recursos

institucionales y otras transferencias, que se realizarán sobre la base de disposiciones legales uigentes a

instituciones del.mismo sector...>> y en el Objeto del Gasto 894 "Otras transferencias al sector

públicorr, señala: ,rOtras Transferencias no consolidables, que realizan organismos y entidades del

Estado para la atención de los gastos de capital. Las mismas pueden prwenir de recursos del crédito o

donaciones para la ejecución de proyectos específicos. Además, comprende las transferencias destinados a

gastos de capital de las instituciones educacionales del Ministerio de Educación y Ciencias, de los niaeles

de educación escolqr básica, educación media y técnica, formación, capacitación y especialización docente,

cuyas sumas deben ser compensadas por el lado del ingreso y otras transferencias que se realizarán sobre

la base de disposiciones legales aigentes a instituciones del mismo sector...>>;

La Resolución No 8655 de fecha L2 de abril de 20'1,6 .,Por la cual se

autoriza la implementación del Registro l-lnico det Estudiante, en las Instituciones Educstiaas de todos

los nioeles y modalidades de gestión oficial, priaada y priaada suboencionada de este Ministerio,,.

Por tanto, en eiercicio de sus atribuciones legales,

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS

RESUELVE:

§§aetarla Gú¡eral
E6t¡eila N'.143 .:aei AIherd¡ * F,drñcio ]lstrella 3i prso
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POR LA CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE
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Lo.- APROBAR el reglamento de procedimientos para la transferencia de fondos y la

rendición de cuentas de recursos asignados a las instituciones educativas de gestión

oficial de los niveles de educación inicial, educación escolar básica y educación media de

este Ministerio, en el marco de la gratuidad de la educación para el Ejercicio Fiscal2023;
conforme con el Anexo que forma parte de la presente resolución.

2o,- AUTORIZAR la implementación del Anexo 8-09-01 y Anexo 8-09-02 "Planilla de

Ejecución de lngresos y Gastos>> - Formulario e Instructivo, correspondientes al Decreto

Reglamentario No 8759 /2023; del Formulario de Declaración Jttrada; de la Grilla "Planilla
de Ejecución de Gastos Corrientes, de cada nivel afectado por la presente disposición; de la

Grilla «Registro de cumplimiento de las especificaciones técnicas de las sillas y pupitres", y del
formulario ,,Acta de Priorización de Gastosu, los cuales forman parte del anexo de la
presente disposición.

3o.- FACULTAR a la Dirección General de Administración y Finanzas de este Ministerio, a

realizar las rectificaciones de nóminas presentadas por las Direcciones Generales de los
niveles respectivos conforme a las necesidades emergentes, a través de resoluciones
internas, para la ejecución de todos los procesos financieros, administraüvos,
presupuestarios y de rendición de cuentas relacionados a la gratuidad de la educación.

4o.- COMUNICAR a quienes corresponda y cumplido archivar

Rojas
MIN TRO

Se¡ctar{a (ienerál
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ANEXO A

TÍTULO I
PRINCIPIOS GENERALES

Art. Lo.-

CAPÍTULO I
OBIETO Y APLICACIÓN DE LA NORMA

Este reglamento tiene por objeto regular los procedimientos para la transferencia
de recursos a instituciones educativas de gestión oficial, de los Niveles de
Educación Inicial, Educación Escolar Básica y Educación Media de este Ministerio,
y la rendición de cuentas sobre los recursos transferidos, además de garantizar 1a

transparencia y el conttol eficaz en la ejecución de las transferencias y presentación
de rendiciones de cuentas de los gastos efectuados por las instituciones educativas
y dependencias del Ministerio de Educación y Ciencias. Así mismo, pretende
mejorar ia calidad del gasto público, simplificar ios procedimientos y trámites
administrativos y evitar posibles acciones que configuren faltas administrativas
y / o hechos punibles. Para e1 efecto, establece de forma expresa, las
responsabilidades y competencia de cada instancia en las distintas etapas del
proceso de acreditación de1 recurso, utilización de los fondos y rendición de
cuentas de los mismos.

Será aplicable a todas las instituciones educativas de gestión oficial de los Niveles
de Educación Inicial, Educación Escolar Básica y Educación Media, y a ias
dependencias que reciben fondos del Ministerio de Educación y Ciencias, en los
Objetos de Gasto 834 "OTRAS IRANSFERENCIAS DEL SECTOR PÚBLICO Y
ORGANISMOS REGIONALES' y 894 "OTRAS TRANSFERENCIAS AL SECTOR
PÚBLICO"

TÍTULO II
OPERATIVIDAD Y DOCUMENTACIÓN

CAPÍTULO I
PROCEDIMIENTO GENERAL PARA TRANSFERENCIA

Art. 2o.- Las Dilecciones Generales Misionales de 1os niveles remitirán las nóminas de
insütuciones educativas a la Dirección General de Administraciór"r y Finanzas, con
copia al Viceministerio de Educación Básica, las cuales serán generadas a través
de1 sistema del Registro Único del Estudiante (RUE), administrado por Ia
Dirección de Informática y Sistemas de Información, dependiente de la Dirección
General de Ciencias y Tecnolo gia. A continuación, realizará los trámites de rigor
pafa el inicio de la trarrsferencia de los recursos a las tuciones educativas
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Art. 3o.- La Direcciones Generales Misionales de los respectivos niveles educativos, serán

responsables de establecer los criterios parulaasignación de los montos para pagos
a ser aplicados por la Dirección de Informáticay Sistemas de Información, para su
procesamiento en e1 sistema del Registro Único del Estudiante.

Effi#$tr
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Art.4o-

Gener¿l
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La transferencia se realizará por pago directo en cuenta y/o a través de cheque a
nombre de la institución educativa, individtalizado el responsable en el contrato
respectivo con cargo a rendir cuentas.

El proceso de transferencia de recursos de fondos, para los pagos directos en
cuenta, se guiará por los siguientes pasos:

1- Como primera instancia,la nómina de Instituciones Educativas con los montos
y responsables, para cada desembolso, será generada a través del sistema del
Registro Único del Estudiante (RUE), administrado por la Dirección de
Informática y Sistemas de Información, tomando como base la matrícula de
estudiantes al corte oficial del 30 de diciembre de 2022, la disponibilidad
presupuestaria de cada nivel y 1os criterios de asignación de montos
establecidos por las Direcciones Generales Misionales, y habilitará el módulo
parala confirmación por parte de las mismas.

2- Como segunda instancia,las Direcciones Generales Misionales, confirmarán Ias
nóminas de Instituciones Educativas y los montos de transferencia para el
desembolso, previa verificación de control, y habilitarán para la confirmación
del desembolso a la Dirección General de Administración y Finanzas.

3- Como tercera instancia, la Dirección General de Administración y Finanzas, a
través de su Departamento de Transferencia de Recursos, verificará 1os registros
y disponibilidad de fondos para transferencia a las Instituciones Educativas de
cada nómina y habilitaránpara la verificación del Departamento de Rendición
de Cuentas.

4- Como cuarta instancia, la Dirección General de Administración y Finanzas, a

través de su Departamento de Rendición de Cuentas, verificará los registlos y
documentaciones de las rendiciones de cuentas de transferencias recibidas en
ejercicios anteriores por parte de los responsables de las instituciones
educativas incluidas en cada nómina y confirmará el sistema para habilitar la
firma de contrato.

5- Como quinta instancia,los responsables de las instifuciones educativas deberán
verificar los montos a ser transferidos y realizarán la firma electrónica del
contrato, debiendo proceder a la descarga del mismo una vez firmado. La firma
electrónica tiene la misma validez que la firma física del contrato, e implica la
aceptación de todos sus términos.
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6- Como sexta instancia, una vez que los responsables de las Instituciones
Educativas hayan confirmado e1 contrato a través de 1a firma electrónica, se

habilita al Departamento de Tesorería para la verificación final y desembolso
del dinero a través de la confirmación por parte de la Dirección General de
Administración y Finanzas.

7- Corrro séptima instancia, finalmente el Banco recibe la orden de transferencia y
el depósito se realiza en Ia cuenta de la autoridad de la Institución Educativa.

Art. 5o- Para los desembolsos mencionados en e1 artículo anterior, se tendrán en cuenta las
siguientes modalidades:

a- Modalidad 1: Desembolso equivalente a la cantidad de la matrícula final del
afro 2022 conforme al informe generado a través del RUE de1 Ministerio de
Educación y Ciencias.

b- Modalidad 2: Desembolso complementario a ser efectuado en el caso que
hubiere un saldo efecüvo del Presupuesto, el cual será destinado a fortalecer las
distintas ofertas de las instituciones educativas, conforme a las asignaciones que
deberán ser deterrninadas por las Direcciones Generales Misionales del nivel
correspondiente.

Para las instituciones del nivel de Educación Escolar Básica (1' y 2" ciclos):

c- Modalidad 3: Instituciones educativas con necesidades prioritarias de
infraestructura, mobiliarios o equipos, visualizadas en la microplanificación de
la oferta educativa, recibirán un desembolso complementario, cuyo monto será
determinado por la Dirección General Misional del nivel, de acuerdo a la
necesidad de cada institución (Objeto del Gasto 894).

Los desembolsos a ser transferidos estarán sujetos a la disponibilidad
presupuestaria del Ministerio de Educación y Ciencias y a1plan de caja asignado
por el Ministerio de Hacienda.

Art. 6o.- A los efectos de organízar los correspondientes desembolsos, se establecen las

siguientes tipologías de instituciones educativas:

Para las instituciones del Nivel de Educación Inicial:

TIPOLOGÍA A: Para Instituciones Educativas que ofrecen el Nivel de Educación Inicial, con
matricula menor o igual a 20 alumnos según el reporte del Sistema del RUE, la asignación
será de un monto fijo de G 500.000 (Guaraníes quinientos mil), a ser utilizado exclusivamente
para gastos corrientes (Objeto de Gasto 834). La transferencia para esta tipología se hará el

00% del monto asignado en el primer desembolso.
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TIPOLOGÍA B: Para Instituciones Educativas que ofrecen el Nivel de Educación Inicial, con
matricula mayor a 20 alumnos, y hasta 30 alumnos, según el reporte del Sistema del RIJE, la
asignación será de un monto fijo de G 700.000 (Guaranies setecientos mi1), a ser utilizado
exclusivamente para gastos corrientes (Objeto de Gasto 834). La transferencia para esta
tipología se hará hasta el50% en el pdmer desembolso. La transferencia del saldo restante se

rcalizará en el segundo desembolso.

TIPOLOGfA C Para Instituciones Educativas que ofrecen el Nivel de Educación Inicial, con
matricula mayor a 30 alumnos, según el reporte del Sistema del RUE, la asignación será de
un monto fijo de 6 1.000.000 (Guaraníes un millón), a ser utilizado exclusivamente para
gastos corrientes (Objeto de Gasto 834). La transferencia para esta tipología se hará hasta el
50% en el primer desembolso. La transferencia del saldo restante se realizará en el segundo
desembolso.

TIPOLOGÍA D: Para Instituciones Educativas que ofrecen el Nivel de Educación Inicial,
con necesidades prioritarias se asignará un desembolso cornplementario, cuyo
monto será determinado por la Dirección General Misional del nivel de acuerdo a
la necesidad de cada institución, debiendo ser utilizado exclusivamente para
gastos corlientes (Objeto de Gasto 834). La transferencia del 100% del monto
asignado se hará en el segundo desembolso.

Para las instituciones del Lo y 2o ciclo de la Educación Escolar Básica:

La matrícula a ser considerada para el cálculo de los montos incluye en todos los casos, al
primer y segundo ciclo (primer al sexto grado) de instituciones educativas oficiales,
incluidas las escuelas indígenas, y las instituciones y grados que implementan la
modalidad de Educación Inclusiva.

TIPOLOGÍA E: Para Instituciones Educativas que ofi'ecen el Primer y Segundo Ciclo de la
Educación Escolar Básica, con matricula menor o igual a 50 alumnos según el reporte del
Sistema del RUE del año lectivo 2022,1a asignación será de un monto fijo anual de G 1.000.000
(Guaraníes un millón), aser rtllízado exclusivamente pala gastos corrientes (Objeto de Gasto
834). La transferencia del100% del monto asignado se hará en el primer desembolso.

TIPOLOGÍA F: Para Instituciones educativas que ofrecen el Primer y Segundo Ciclo de la
Educación Escolar Básica, con matricula mayor a 50 alumnos según e1 reporte del Sistema
del RUE del año lectivo 2022,|a asignación será de G 25.000 (Guaraníes veinticinco mi1) por
cada estudiante matriculado, a ser utilizado exclusivamente para gastos corrientes (Objeto
de Gasto 834).

Pqrq mnnfnc infprinroc a Oi ) ñññ ¡/f1,, a¡o-íoo dos millones la transferencia del
100% del monto asignado se hará en el primer desembolso.

Se(retarra Ge¡er¿1
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Para montos iguales o superiores a G 2.000.000 (Guaraníes dos millones): el primer
desembolso será el 50% del monto asignado; el segundo desembolso será el saldo
restante.

En los casos de con mas de un responsable lun por cada turno), la
c

Si la matricula de cada uno de los turnos (Mañana y Tarde) es mayor o igual a 50, se
aplica la Tipología correspondiente (E o F) por cada turno y Ia transferencia se hará a
cada director por el monto que le corresponde a su turno.
Si 1a matricula de alguno de los turnos (Mañana o Tarde) no alcanza los 50, se realiza
el cálculo sin tener en cuenta los turnos, es decir, por el total de la matricula
institucional. En este caso, 1a transferencia se hará a nombre del director del turno con
mayor matricula.
A los efectos del cálculo del monto a ser asignado por gratuidad, los matriculados en
turno MT en ei Sistema dei RUE (Jornada Extendida) y que no cuenten con responsable
vinculado en dicho turno, serán computados a la autoridad legistrada en el Turno
Mañana.

TIPOLOGÍA G Las Instituciones Educativas comprendidas en la Modalidad 3, recibirán un
desembolso complementario, cuyo monto será determinado por la Dirección General
Misional dei nivel de acuerdo a la necesidad de cada institución, debiendo ser utilizado
exclusivamente para gastos de capital (Objeto de Gasto 894).
Para las instituciones que ofertan srados del3o ciclo de la Educacié4 Escolar Básica:

TIPOLOGÍA H: Para Instituciones educativas que ofrecen el Tercer Ciclo de la Educación
Escolar Básica, con matricula menor o igual a 50 alumnos según el reporte del sistema del
RUE del año lectivo 2022,1a asignación será de un monto fijo anual de G 1.000.000 (Guaraníes
un millón), a ser utilizado exclusivamente para gastos corrientes (Objeto de Gasto 834). Podrá
ser realizada la transferencia de hasta el100% del monto asignado en el primer desembolso
conforme a disponibilidad presupuestaria.

TIPOLOGÍA I: Para Instituciones educativas que ofrecen el Tercer Ciclo de la Educación
Escolar Básica, con matricula mayor a 50 alumnos según el leporte del Sistema del RUE del
año lectivo 2022, la asignación será de G 25.000 (Guaraníes veinticinco mil) por cada
estudiante matriculado, a ser utilizado exclusivamente para gastos corlientes (Objeto de
Gasto 834).

distribución de montos a ser transferidos en esta tipología es el siguiente:

1er. Desembolso: equivalente hasta el matrícula total de alumnos.a

Secretalia Ca:ner¡.I
üstrpl[!1 N" 44] cási Allrrdi - Hdili.iD Estrella 3" piso
'1'e1: (§95 21) 447-98e/44.2-055
Ásunción - I'araguay
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a 2do. Desembolso: equivalente al sa1do.

Para las instituciones de Educación Media:

TIPOLOGÍA T: Para Instituciones educativas que ofrecen 1a modalidad Bachillerato
Científico, con matricula menor o igual a 50 alumnos según el reporte del sistema del RUE
del año lectivo 2022,\a asignación será de un monto fijo anual de G 3.000.000 (Guaraníes tres
millones), a ser utilizado el 50% para gastos corrientes (Objeto de Gasto $a) y el 50% para
gastos capital (Objeto de Gasto 894). Podrá ser realizada 1a transferencia de hasta e1 100% del
monto asignado en el primer desembolso conforme a disponibilidad presupuestaria.

TIPOLOGÍA K: Para Instituciones educativas que ofrecen la modalidad Bachillerato
Científico, con matlicula mayor a 50 alumnos según el reporte del sistema del RUE del año
lectivo 2022, la asignación será de G 65.000 (Guaraníes sesenta y cinco mil) por cada
estudiante matriculado, a ser utilizado el60% para gastos corrientes (Objeto de Gasto 83a) y
el40% para gastos capital (Objeto de Gasto 894) conforme a disponibilidad presupuestaria.

La distribución de montos a ser transferidos en esta tipología es el siguiente:

. Ler. Desembolso: equivalente hasta el 50% de la matrícula total de alumnos para el
Objeto de Gasto 834, y el 100% de la matricula total de alumnos para e1 Objeto de Gasto
894.

c 2do. Desembolso: equivalente al saldo para el Objeto de Gasto 834.

TIPOLOGÍA L: Para Instituciones educativas que ofrecen 1a modalidad Bachillerato
Técnico y Formación Profesional Media, con matricula menor o igual a 50 alumnos según
el reporte del Sistema del RUE del año lectivo 2022,|a asignación será de un monto fijo anual
de G 3.000.000 (Guaraníes tres millones), a ser utilizado el50% para gastos corrientes (Objeto
de Gasto $a) y el 50% para gastos capital (Objeto de Gasto 894). Podrá ser realízada la
transferencia de hasta el 100% del monto asignado en el primer desembolso conforme a

disponibilidad presupuestaria.

TIPOLOGÍA M: Para Instituciones educativas que ofrecen la modalidad Bachillerato
Técnico y Formación Profesional Media en Servicios, con matricula mayor a 50 alumnos
según el reporte del Sistema del RllE de1 año lectivo 2022,Ia asignación será de 6 150.000
(Guaraníes ciento cincuenta mil) por cada estudiante matriculado, a ser utilizado el 50%
para gastos corrientes (Objeto de Gasto $a) y el 50% para gastos capital (Objeto de Gasto
894) conforme a disponibilidad presupuestaria.
La distribución de montos a ser transferidos en esta tipología es el siguiente:

Se(¡etarJa Cener¿.l
Estreua N" 4d3 cási Alterdi - Edi§.iD §strella 3" pi3o
Tel: t595 21 ) 4,t7-98e / 442-055
Asunció¡ - Páraguay
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1er. Desembolso: equivalente hasta e|50% de 1a matrícula total de alumnos para el
Objeto de Gasto 834, y el 100% de la matricula total de alumnos para el Objeto de Gasto
894"

2do. Desembolso: equivalente al saldo para el Objeto de Gasto 834.

TIPOLOGÍA N: Para Instituciones educativas que ofrecen la modalidad Bachillerato
Técnico y Formación Profesional Media, Industrial y Agro, con matricula mayor a 50

alumnos según el reporte del Sistema del RUE del año lectivo 2022,\a asignación será de G
250.000 (Guaraníes doscientos cincuenta mil) por cada estudiante matriculado, a ser
utilizado el 50% para gastos collientes (Objeto de Gasto ma) y el 50% para gastos capital
(Objeto de Gasto 894) conforme a disponibilidad presupuestaria.

La distribución de montos a ser transferidos en esta tipología es el siguiente:

1er. Desembolso: equivalente hasta el 50% de la matrícula total de alumnos para el
Objeto de Gasto 834, y el 100% de la matricula total de alumnos para el Objeto de Gasto
894.
2do. Desembolso: equivalente al saldo para el Objeto de Gasto 834.

TIPOLOGÍA O: Parn lnstituciones Educatiaas priorizadas que implementan modalidades de oferta
del Tercer Ciclo de la Educación Escolar Búsica o de la Educación Media, cuyo monto y objetos ful
gasto serán determinados por la Dirección General lvlisional del niael de acuerdo a necesidad de la
institución e ducatizt a,

Para el cálculo de los montos a instituciones educativas del Nivel Medio se tendrá en
cuenta la matrícula de acuerdo a:

1- Código de Establecimiento.
2- Código de Institución.
3- Modalidad.
4- Responsable.

Si en la Institución Educativa, un responsable tiene más de un turno por modalidad,
y la suma de la modalidad en turnos diferentes es iguai o menor a 50 estudiantes, se

aplicarán las tipologías H, J y L, de lo contrario se realizará el cálculo por estudiante
matriculado.

§ec¡eiavia Gene¡al
Ushella N" 443 c¿si Alberdi - EdiliciD &t¡ella 3" piso
Te1: lñ9s 21) 447-9§ / M.2-o55
Jlsuncíón - PÁraguay

9«:rctari ¿. geñerál€,m€.r. 6ov. Py
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Cálculo de los montos para las instituciones del Tercer Ciclo )¡ Nivel Medio:
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Art.7".- La Dirección General del Primer y Segundo Ciclo de 1a Educación Escolar Básica

tiene la potestad de exciuir de planilla a las instituciones educativas cuyos
responsables no han recibido transferencias desde el año 2021.

Art. 8o.- Se establecen las siguientes fechas límites para los procesos de transferencia:

Hasta el último día hábil del mes de junio del año 2023 para la firma de los
contratos por parte de 1as autoridades de las instituciones educativas.
Hasta el día 20 de julio del año 2023 para la acreditación en la cuenta de las
autoridades de las insütuciones educativas y/o el retiro de los cheques por
parte de los mismos.

Art. 9".- Una vez concluido el plazo estipulado parula acreditación en cuenta y / o el retiro
de los cheques por parte de los responsables de las instituciones educativas, cada
nivel procederá a reasignar los saldos no retirados, dentro del marco
presupuestario vigente para proyectos similares.

Hasta el último día hábil del mes de octubre del año 2023 para la firma del
contrato por parte de 1as autoridades de las instituciones educativas
beneficiadas.
Hasta el último día hábil del mes de noviembre del añ,o 2023 para la
acreditación en 1a cuenta de las autoridades de las instituciones educativas y f o
el retiro de ios cheques por parte de los mismos.

Art.L0o.- Los cambios de Directores yf o Encargados de Despacho en la nómina de

instituciones educativas, serán solicitados por la Dirección General Misional del
nivel colrespondiente, a la Dirección General de Administración y Finanzas,
remitiendo para el efecto el reporte de rectificación de responsable emitido por el
Sistema del RUE.

Art. LLo.- Luego de 1a remisión de las nóminas, las Direcciones Generales Misionales de los
niveles podrán realizar 1as rectificaciones que sean necesarias, las cuales estarán
sujetas a disponibilidad presupuestaria.

Se(retarta Ceneral
!6t¡eUa N" 443 c6i AlLleflii - Iidi§ciü Estrella 3" fris¡l-rel: (595 21) 447,989/,142-ü55
Asuncióñ - Paftlguay
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Para las instituciones beneficiadas con la reasignación,las fechas límites son:
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CAPÍTULO II
UTILIZACIÓN DE tOS RECURSOS TRANSFERIDOS

Art,12',- La utilización de los recursos transferidos por el Ministerio de Educación y
Ciencias estará sujeta a las necesidades prioritarias de las instituciones educativas.

Art. L3'.- La naturaleza de los gastos de las instituciones educativas del nivel de Educación
Inicial y Educación Escolar Básica deberán ajustarse a los siguientes objetos de
gasto, del clasificador aprobado para el presente ejercicio fiscal:

a- Tipologías A,B,C, D, E, F, H e I
Podrán uttlizar el monto transfelido únicamente en los siguientes niveles
presupuestarios:

o 200 SERViCIOS NO PERSONALES
. 300 BIENES DE CONSUMO E INSUMOS

Atendiendo 1o dispuesto en el Art. 443, Capitlulo 1,6 - De las políticas de
racionalización del gasto, correspondiente al Anexo A del DECRETO N" 8.759 DEL
26DE ENERO DE2O23, "POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N' 7.050 DEL
4 DE ENERO DE 2023 'QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA
NACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023', los responsables de las
Instituciones Educativas no podrárr utllízar el monto transferido en siguientes
Objetos de Gasto:

23L - Pasajes
233 - Gastos de traslado
239 -Pasaies y viáticos varios
241-Mantenimiento y reparaciones menores de vías de comunicación
244 -Mantenimiento y reparaciones menores de equipos de transporte
251 - Alquiler de edificios y locales
252 - Alquiler de maquinarias y equipos
253 - Derechos de bienes intangibles
254 - Alqviler de equipos de computación
255 - Alquiler de fotocopiadoras
256 - Arrendamiento de tierras y terrenos
257 - Alqttiler de viviendas
258 - Alquileres y derechos de sistema Leasing
259 - Alqtileres y derechos varios
263 - Servicios bancarios
264 - Primas y gastos de seguros

E#'tli:E

HH'#
EffiTüI
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265 - Publicidad y propaganda
266 - Consultorías, asesorías e investigaciones
267 -Promociones y exposiciones
271, - Servicios de seguro médico
272 - Servicios de asistencia social
273 - Servícios de sepelio
274 - Servicios médicos y de sepelio para jubllados y pensionados
28L - Servicio de ceremonial
282 - Servicios de vigilancia
283 - Gastos de peculio
284 - Servicios de catering
2BB - Servicios en general
289 - Otros servicios varios
291- Capacitación del personal del estado
292 - Capacitación y formación laboral
293 - Capacitación especializada
294 - Capacitación institucional a la comunidad
299 - Capacitación y adiestramiento varios
321 -Hiladosytelas
322 - Prendas de vestir
323 - Confecciones textiles
324 - Calzados
329 *Texhles y confecciones varios
392 * Cubiertas y cámaras de aire
395 - Materiales para seguridad y adiestramiento

Se restringe la utilización de algunos Objetos de Gasto, debiéndose ajustar a lo
dispuesto a continuación:

232 -Yiáticos y Movilidad: podrá ser utilizado hasta un máximo del 10% (diez
porciento) del monto transferido, exclusivamente para el pago de pasajes urbanos
e interurbanos en el marco del desempeño de 1a comisión de alguna actividad
oficial.

361 - Combustible: podrá ser utilizado hasta un máximo del10% (diez porciento)
del monto transferido. Cuando el producto es utilizado en vehículos automotoles,
estos deberán ser exclusivamente pertenecientes al Estado Paraguayo; en caso de
lutilizar vehícu1os particulares para gestiones oficiales, estos deberán ser
autorizados debídamente por medio escrito antes de realizar el gasto por la
Supervisión de Control y Apoyo Administrativo de la región correspondiente,
CS en el documento cual a ser realizada.

s«:raiari a. EÁ,nflralfimec. gov . p),
N" 443 casi Alberdi - Edilicio tsst¡ella 3" lriso
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b- Tipología G
Podrán utrlizar e1 monto transferido únicamente 1as instituciones de1 nivel de
Educación Escolar Básica, en los siguientes Objetos de Gasto:

a- 522: Exclusivamente para mantenimiento y reparación de baños, aulas y otros
espacios utilizados por los alumnos. Las obras a ser realizadas deberán contar
con el acompañamiento y la aprobación de 1a Dirección de Infraestructura de
este Ministerio, a través de los mecanismos de fiscalización y seguimiento
vigentes. Una vez transferido el monto correspondiente, el responsable de la
Institución Educativa deberá contactar con funcionarios de la Dirección de
InfraestructuLa, antes de realizar ningún gasto o iniciar cualquier obra. En esa
dependencia le será asignado un fiscalizador quien se encargará de orientar,
aprobar y acompañar, entre otras acciones, al director durante la obra.

b- 534. Equipos educativos y recreacionales.
c- 541: exclusivamente para Ia compra de sillas individuales para alumno,

pupitres individuales para alumno, mesas para docente, sillas para docente,
armarios, estantes y ventiladores. Todas 1as compras realizadas serán
exclusivamente para uso en aula. Para e1 caso de las sillas individuales v

ustarse a las
el anexo de la ente re En cuanto a la estructura

metálica de las mismas. se aclara oue el material descrito es referencial, pues
u vez 1as

especificadas.
d- 542: exclusivamente para la compra de fotocopiadora.
e- 543: exclusivamente para la compra de computadoras de mesa e impresoras

Art. L4o.- El 50% del desembolso recibido por la matrícula de Educación Técnica y
Profesional (Bachilleratos Técnicos y Formación Profesional Media), en
concepto de GASTOS CORRIENTES (Objeto de Gasto $a) y GASTOS DE
CAPITAL (Objeto de Gasto 894) deberá destinarse exclusivamente para la compra
de bienes de consumo e insumos e inversión física en directa relación a las
especialidades habilitadas en cada institución. La naturaleza de estos gastos
deberá enmarcarse a los siguientes objetos de gasto del clasificador presupuestario
aprobado para el presente ejercicio fiscal:

3OO BIENES DE CONSUMO E INSUMOS
310 Ploductos Alimenticios
320 Textiles y Vestuarios
330 Productos de Pap

Ce¡eral $«iretári a. Beñeral(1me.r. 6üv. pf,-
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Bienes de Consumo Oficinas e Insumos
Productos e Instrumentales Químicos y Medicinales
Combustibles y Lubricantes
Otros Bienes de Consumo

DE CAPITAL

5OO INVERSIÓN FÍSICA
530 Adquisición de maquinarias, equipos y herramientas en general
540 Adquisición de equipos de oficina y computación
560 Adquisición de semovientes
590 Otros gastos de inversión y reparaciones mayores

Art. L5'.- La propuesta para la compra de bienes de consumo e insumos e inversión física,
establecidos en el artículo anterior, debe ser en directa relación a las necesidades
de las especialidades habilitadas en cada institución educativa. La propuesta será
elaborada por el Coordinador de cada especialidad o un docente de1 área técnica
y tecnológica, si la institución educativa no cuenta con coordinador de
especialidad. Dicha propuesta será presentada al EGIE para su consenso en
atención a las necesidades prioritarias de la especialidad.

Art.16'.- Con respecto a la naturaleza de los gastos de las instituciones educativas, el50%
restante del desembolso recibido por 1a matrícula de Educación Técnica y
Profesional (Bachilleratos Técnico y Formación Profesional Media) en concepto
de GASTOS CORRIENTES (Objeto de Gasto $\y GASTOS DE CAPITAL (Objeto
de Gasto 894), y e1 100% del desembolso recibido por la matrícula de Bachillerato
Científico deberá ajustarse a los siguientes objetos de gasto del clasificador
presupuestario aprobado para cada ejercicio fiscal:

GASTOS CORRIENTES
2OO SERVICIOS NO PERSONALES
3OO BIENES DE CONSUMO E INSUMOS

GASTOS DE CAPITAL
5OO INVERSIÓN FÍSICA

200 SERVICIOS NO PERSONALES: Los responsables de las Instituciones
Educativas deberán ttilizar racionalmente el siguiente Objeto de Gasto,
atendiendo el DECRETO N" 8.759 DEL 26 DE ENERO DE 2023, "POR EL CUAL
sE REGLAMENTA LA LEY N' 7.050 DEL 4 DE ENERO DE 2023 "QUE APRUEBA
EL PRESUPUESTO
2023',

GENERAL DE LA NACIÓN EL EJERCICIO FISCAL

Gene¡¡l sR:rétar1 a-Beñev¿r16me{:,90v. py
N" 4.13 casi Alterdi -.fidillciD F.strell^ 3" pisD
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23?Yiáticos y Movilidad podrá ser utilizado hasta un máximo del10% (diez
porciento) del monto transferido.

300 BIENES DE CONSUMO E INSUMOS: Los responsables de las instituciones
educativas deberán utilizar racionalmente el siguiente Objeto de Gasto,

atendiendo el DECRETO N" 8.759 DEL 26 DE ENERO DE 2023, "POR EL CUAL
SE REGLAMENTA LA LEY N' 7.050 DEL 4 DE ENERO DE2O23 "QUE APRUEBA
EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL
2023',

361 Combustible podrá ser utllizado hasta un máximo del 15% (quince
porciento) del monto transferido. Este Objeto de Gasto deber'á ser utilizado
exclusivamente en vehículos pertenecientes al Estado Paraguayo; en caso de

utilizar vehículos particulares para gestiones oficiales, estos deberán ser

attorizados debídamente por medio escrito antes de realizar el gasto por la
Supervisión de Control y Apoyo Administrativo de la región colrespondiente.
especificando en el documento cual será la gestión a ser realizada,

Art.17".- Para la ejecución de gastos que corresponden a los Grupos de Objeto del Gasto 200,

300 y 500, que superen el salario mínimo iegal vigente se requerirá de tres

presupuestos diferentes. Asimismo, los gastos cuyos montos superen la suma de

G 20.000.000 (Guaraníes Veinte Miilones), además de los tres presupuestos,
deberán contar con la nota de invitación a por 1o menos cinco empresas

prestadoras del servicio a sel contratado. La metodología adoptada para la
contratación se realizará conforme al Anexo A del Decreto Reglamentario "Que
aprueba el Presupuesto General de la Nación para el Ejercicio Fiscal Vigente".

Art. L8o.- Todo gasto deberá estar avalado por un comprobante original a nombre del
Ministerio de Educación y Ciencias con R.U.C N' 80005190-4, sellado y firmado
por el director yfo encargado de despacho y corresponder al año en curso. Los

gastos en concepto de mantenimientos y reparaciones serán efectuados sólo a
favor de bienes de la institución para el servicio propiamente educativo, para estos

casos los comprobantes de gastos deberán estar acompañados de una copia del
Inventario de Bienes Patrimoniales de la institución, donde figure la incorporación
del bien que fue objeto del servicio (mantenimiento y/o reparación).
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CAPÍTULO ilI
DOCUMENTACIÓN

Art.19".- Para los pagos por cheque, el responsable de la institución educativa deberá

presentar las siguientes documentaciones en elDepartamento de Tesorería:

a- Fotocopia de la cédu1a de identidad civil del Director y /o Encargado de

Despacho de la institución educativa y del Administrador si 1o hubiere.
b- Declaración Jurada de ejercicio actual en el cargo de Director, firmada por el

Director y /o Encargado de Despacho de la institución educativa con el visto
bueno del supervisor de Control y Apoyo Administrativo de la Región, o en su

defecto, por el Director Departamental de Educación. Para casos excepcionales,

podrá otorgar el visto bueno un responsable designado por la Dirección General
de Gestión Educativa Departamental. El documento deberá estar debidamente
completado con datos exactos, fecha actual, firma y sellos (institucional y
aclaratorio), sin tachaduras ni enmiendas, y el formato del mismo deber'á estar

ajustado al formulario anexo a la presente disposición.
c- Constancia de no adeudar rendición de cuentas emitida por el Departamento

de Rendición de Cuentas de la Dirección Financiera dependiente de la Dirección
General de Administración y Finanzas.

Art.20o.- La Dirección de Infraestructura será 1a encargada de proveer los modelos y
formatos vigentes de todos 1os formularios y la documentación técnica requerida
para llevar a cabo la obra, desde el inicio de los trabajos, hasta 1a entrega final, en

el caso de que el aporte kansferido sea destinado a obras de infraestrucfura, para
las instituciones comprendidas en las diferentes tipologías.
Para todos los casos en los cuales el EGIE decida priofizar el gasto en
mejoramiento de infraestructura, el proceso de utilización de los recursos deberá
contar con el acompañamiento de la Dirección de Infraestructura a través de los
instrumentos de seguimiento mencionados en el párrafo anterior. No serán
considerados válidos los gastos realizados sin el visto bueno de dicha instancia.

Art.21".- A fin de dar cumplimiento a las disposiciones iegales vigentes, el Ministerio de

Educación y Ciencias, previa verificación de la nómina por el nivel
correspondiente, habilitará un Contrato de Transferencia de Fondos con cargo a

rendir cuenta, el cual estará firmado electrónicamente por el Director General de

Administración y Finanzas y por el Responsable de la Institución Educativa
beneficiaria, afinde acceder al desembolso. Este instrumento digital será generado
por el módulo de Gratuidad del Sistema del Registro Único del Estudiante (RUE)

Cem:ral s.{retariá. gener¿1@meu. gov.py
ÉBt¡ella N" 443 cási Alberdi - gdilicio Est¡ella 3" Fis.l
1e]; (§95 21) 447-989/'142-05'5

^sunción 
- Paraguay

Ji .:: \
l.¡8rt3l t- ! 4irwr.r n!

wK.w,rnL{,gov.Py



x.27313.DE
«SE{J{.iI(E\IIü;41?IO DE U trOPñ:l,\,{ff(}\l¿' ] 564 - 1 trO »

¡vEa
trüsitu ¡ Visión

R*lssiótr )f 9// l0l0

{rt.22".-

Art. 23'.-

Art.24o.-

':.t1.,h, "Qriu,tn,.

. tt)',,¡t",¡...1 :,i,t,..,.,,.,, V /.,,,..,. 1

.'/t^j/tt,r;lt ,'2Q!

-18-
La actualización de los datos de matrículación en el RUE es tesponsabilidad
exclusiva de las autoridades institucionales, considerando plazos establecidos en
el Calendario Escolar vigente. Los mismos también son responsables de gestionar
a través de las instancias competentes, la actualización de los datos dentro del
módulo de autoridades y usuarios vinculados a cada institución educativa en
cocordancia de los plazos de esta normativa.

Los datos de matrículación generados por ei RUE constituirán el documento base
para la ejecución de1 proceso de transferencias para e1 primer y segundo
desembolso, según 1o estipuiado en el presente reglamento.

CAPÍTULO Iv
RENDICIÓN DE CUENTAS

Para cada presentación al Departamento de Rendición de Cuentas, el responsable
de la instifución educativa deberá entregar 1a rendición de gastos ejecutados en la
Planilla de Ejecución de Ingresos y Gastos, Anexo B-09-01 y B-09-02 del Decreto
8759/2023 "POR EL CUAL SE REGLAME¡/',IA LA LEy N" 7050 DEL 4 DE ENERO
DE 2023, «QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN PARA
EL EIERCICIO FISCAL 2023" Anexo B "Formularios", que forman parte de este
Decreto, previa recepción o constancia de presentación en la Contraloria General
de la Repúbiica (CGR), a través de los mecanismos establecidos por dicha
institución.

Art.25o.- Los comprobantes legales originales debidamente timbrados, derivados de las
operaciones de 1os ingresos y egresos, que componen la rendición de cuentas
quedarán a cargo de los responsables de las instituciones educativas y las mismas
deberán preparar, custodiar )¡ tener en una carpeta en la institución educativa a
disposición de los órganos de control, tanto internos como externos, como así
también de la comunidad educativa en general.

Todos los documentos deberán tener los siguientes requisitos:

a- Estar a nombre del Ministerio de Educación y Ciencias con R.U.C N'80005190-
4, sellado y firmado por el director yf o encargado de despacho en el anverso
del mismo y corresponder al año en curso.

b- Llevar el visto bueno del responsable de la institución educativa y la aclaración
de firma del mismo, en el anverso de cada comprobante, sin l1egar a superponer
algún dato de 1a misma.

c- Ser legibles y extendidos con tinta indeleble, sin enrnienda, tachaduras,
borrones, diferencia de caligraf ía y / o color de nnta y / o adulteraciones.

d- Los precios unitarios por la cantidad de mercadería, deben reproducir el valor
de la venta; y la suma de cada valor de venta, debe reproducir el monto total
del comprobante.
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e- Será obligatoria la presentación, por parte del responsable de la institución
educativa, de la gril1a "Planilla de Ejecución de Gastos", la cual deberá estar
debidamente completaday firmada por todos los integrantes mayores de edad
que conforman el Equipo de Gestión de Instituciones Educativas (EGiE) o del
Equipo de Gestión Comunitaria indígena (EGCI) vigente, aprobado a través de
los mecanismos correspondientes. En caso de que algun integrante de1

EGIE/EGCI no esté de acuerdo con la ejecución de los gastos, igualmente se
deberá firmar la Glilla de Gastos y realizar las observaciones y comentarios
correspondientes en la misma grilla o bien en el acta de reunión del
EGIE/EGCI. Los formatos de este instrumento forman parte del Anexo del
presente reglamento. La falta de presentación de1 mismo, facultará al
Departamento de Rendición de Cuentas, a la no recepción del legajo de
Rendición de Cuentas. Quedan exceptuados de 1a presentación de 1a grilla,
aquellas instituciones educativas del nivel de Educación Inicial y Escolar Básica
que implementan la modalidad de internados y las instituciones con
unidocentes, cuya nómina será proveída por la Dirección General del Primer y
Segundo Ciclo de la Educación Escolar Básica. Así también aquellas
instituciones que implementan solamente el Nivel Inicial, cuya nómina será
proveída por la Dirección General de Educación Inicial.

f- A la Grilla especificada en el inciso anterior (e), deberá ir acompañada una copia
autenticada del documento vigente que designa a los firmantes, como
representantes del EGIE/EGCI, como también una copia autenticada del acta
de conformación del EGIE/EGCI, en el cual esté consignada la firma de cada
uno de 1os miembros.

g- Para los gastos realizados en concepto de reparaciones y mantenimientos de
infraestructura, Objeto de Gasto 522, de las diferentes tipologias, será de
carácter obligatorio la presentación adjunta a la Rendición de Cuentas, de1

original o la copia autenticada del Acta de Inicio y Acta de Recepción Final de
la Obras,las cuales deberán estar debidamente firmadas por el Responsable de
la Institución Educativa y un responsable de la Dirección de Infraestructura.

h- En caso de compra de sillas individuales para alumno y pupitres individuales
para alumno, del Objeto de Gasto 54L, Tipolo giaG, será de carácter obligatorio
la presentación adjunta a la Rendición de Cuentas, de Ia Grilla "Registro de
Cumplimiento de las Especificaciones Técnicas de las sillas y pupitres", la
cual deberá estar debidamente completada y firmada por el responsable de la
Supervisión Administrativa. El formato de este instrumento forma parte del
Anexo dei presente reglamento. En la misma se consignarán las especificaciones
técnicas a las que se deberán ajustar los mobiliarios adquiridos. La falta de
presentación de este instrumento, facultará al Dpto. de Rendición de Cuentas a
la no recepción del legajo de Rendición de
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Los Directores y/o Encargados de Despacho de las instituciones educativas del
Ministerio de Educación y Ciencias, deberán presentar las rendiciones de cuentas,
conforme a los formularios establecidos en este reglamento/ ante el Departamento
de Rendición de Cuentas de 1a Dirección Financiera del Ministerio de Educación y
Ciencias, a través del móduio de rendición de cuentas de1 sistema del Registro
Único de1 Estudiante, en periodos trimestrales, previa presentación en la
Contraioría General de Ia República, dentro de los quince días posteriores a la
culminación del trimestre inmediato anterior, de conformidad a los plazos
establecidos en la Guía de Normas y Procesos del Presupuesto General de la
Nación de1 ejercicio fiscal vigente, debidamente llenadas y firmadas por el
responsable de Ia institución educativa, con carácter de Declaración Jurada,
adjuntando también a cada presentación e1 escaneado en formato electrónico
(PDF) de todas las documentaciones respaldatorias que componen la rendición de
cuentas de los gastos efectuados.

La recepción por parte del Ministerio de Educación y Ciencias, no constituirá un
examen de las rendiciones de cuentas presentadas ni ia apobación de las mismas.
El examen de cuentas será realizado posteriormente por los Órganos de Control
Internos y Externos.

Art.28'.- La Dirección General de Administración y Finanzas del MEC podrá requerir la
presentación de otros documentos, a más de los enunciados en esta
reglamentación, los cuales serán comunicados a 1as instituciones educativas, a
través de la Dirección General de nivel, en un periodo de tiempo prudencial.

CAPÍTULO V
BIENES PATRIMONIALES

Art,29'.- Todas 1as compras de bienes de capital adquiridos por las instituciones educativas
deberán ser registradas en el libro de compras de bienes de capital habilitado pol
Ia Supervisión Administrativa, conforme 1o establecido en la normativa vigente de
Tenencia Obligatoria de Documentos.

Art. 30o.- Los responsables de las instituciones educativas deberán informar a la Supervisión
Administrativa de la Región, y esta a su vez al Departamento de Bienes
Patrimoniales de la Dirección Financiera, dependiente de la Dirección General de

Administración y Finanzas, de las compras de Bienes de Capital realizadas con los
fondos transferidos por el Ministerio de Educación y Ciencias, teniendo como
plazo de plesentación hasta elúltimo diahábll del mes de diciembre del ejercicio
fiscal en curso.

S€(rstarjá Gene¡al
Esbeuá N" 4+3 c8i Alberdi - §dificiD §sLrella 3" ¡-ise
Tel: (595 21 ) 447-989 / 442-435
Asunción - Paraguay

s(rctari ¿.84ñerá16imer:. gúr,. p1'

úi M I't. r]'lvfLC Digitil
wB?w_mec.güv,Pv



x.27373.D8
«SLUt I(WIN4RIO DE U trOPñ'A )¡Aff(N{l l,W l,YA »

trli3iótr
Rmiució¡r

y Virió§
\- 9e9,/1010

Art. 34'. - Los resnonsables de las Insti tuciones Educativas, deberán:

1- Retirar los fondos disponibles para la institución educativa en los plazos
establecidos en el presente reglamento.
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TÍTULo III
RESPONSABILIDADES, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES

CAPÍTULO I
RESPONSABILIDADES Y OBLIGACIONES

Art. 31'.- Los directores, encatgados de despacho y / o funcionarios que administran
recursos financieros de instituciones educativas de gestión oficial, están obligados
a retirar los fondos asignados en concepto de grafuidad, a:utilizar correctamente
e1 recurso y a presentar la rendición de cuentas en los plazos y 1as formas
establecidas en las normativas vigentes, como función inherente al cargo, en tanto
estén en ejercicio de sus funciones, siendo pasibles de las sanciones previstas en la
Ley N" 1725/01"Estatuto del Educador" y demás normativas vigentes.

Art. 32o.- Para los casos de directores que no hayan firmado el contrato correspondiente en
los plazos plevistos en los Artículos 8" y 9o de este reglamento, las Direcciones
Generales de los Niveles remitirán los listados generados por el Sistema RUE
(proveído por la Dirección de Informática y Sistemas de Información), a la
Dirección General de Gestión Educativa Departamental y a las Direcciones
Departamentales de Educación para la notificación a los responsables de las
instituciones educativas afectadas y a la Dirección General de AsesoríaJuridica, a
fin proceder conforme a derecho.

Art.33o.- Para los casos de directores con rendiciones de cuentas penclientes de
presentación, una vez finalizados los plazos trimestrales para la rendición de
cuentas esüpulados en la reglamentación la Dirección General de Administración
y Finanzas de este Ministerio proveerá el listado de directores que se encuentran
en mora con la presentación de las rendiciones de cuentas a las Direcciones
Generales de los niveles educativos, a la Dirección General de Gestión Educativa
Departamental y a las Direcciones Departamentales de Educación, a fin de
proceder a realizar el requerimiento por escrito, pol parte de1 superior inmediato,
a los directores que se encuentren en falta.

Pasados quince días hábiles de la remisión de1 listado a las Direcciones
Departamentales de Educación, la Dirección General de Administración y
Finanzas proveerá nuevamente un informe actualizado sobre 1os directores que
continuan en falta a las Direcciones Generales de los niveles educativos y a la
Dirección General de AsesoríaJuridica, a fin de proceder conforme a derecho.
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2- Garantizar el uso racional del monto desembolsado, el cual deberá ajustalse a

un Plan de Gastos aprobado por el EGiE, conforme a las necesidades
prioritarias de ia institución, y enmarcarse en los objetos de gasto
correspondientes (Artículos 13" al16" del presente reglamento). En este sentido,
deberá tener en resguardo en la institución el original del formulario "Acta de

Priorización de Gastos" con las firmas pertinentes, aprobado para el efecto, y
presentar el documento cuando así 10 requieran los organismos de control
internos y externos, o cualquier otra instancia que 1o solicite.

3- Propiciar la transparencia y el acceso a la información pública dando
participación aI EGIE y ala comunidad educativa en general, en el proceso de
utilización de ios fondos y en ia rendición de cuentas, documentando los
acuerdos en actas de reuniones, y tener disponible la documentación de
rendición de cuentas de 1os gastos realizados.

4- Presentar las rendiciones de cuentas en tiempo y forma, de conformidad a 1o

dispuesto en el Título II, Capítulo IV - Rendición de Cuentas, de este
reglamento.

5- Informar a la Supervisión Administrativa, sobre las compras de Bienes de
Capitai realizadas en el marco de la transferencia.

6- Mantener actualizado el Sistema del Registro Único del Estudiante (RUE), en
cuanto al módulo de matriculaciones; así como también gestionar ante las
instancias competentes la actualización de los módulos de autoridades y
usuarios y validar en el módulo de gratuidad el contrato digital con cargo a

rendir cuentas.
7- Mantenerse informados sobre todo 1o dispuesto en esta reglamentación, así

como también de los documentos y normativas mencionadas en la misma, y
que hacen referencia a los procesos, obligaciones, plazos, responsabilidades, etc.

Art.35'. - Los Directores Departamentales de Educación )¡ Supervisores Educativos,
deberán:

1- Los de Técnico a través de las Direcciones
Departamentales, deberán informar en un plazo no mayor a 48 horas, a la
Dirección General del nivel correspondiente, sobre de los nuevos responsables
(Director) de las instituciones educativas, paralelamente a las gestiones para la
obtención de las resoluciones de encargatura de despacho o de nombramiento
para eI caso de los ganadores de concurso.

2- Monitorear periódicamente ia gestión de los responsables de las instituciones
educativas, en cuanto al retiro efectivo de los fondos transferidos, la corLecta
utilización de los mismos y los plazos de rendición de cuentas, apoyándose para
esto en la efectiva participación
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Art. 36'. - La Dirección General de Gestión Educativa Departamental deberá:

1- Realizar seguimientos periódicos a las Direcciones Departamentales de
Educación y Supervisiones de Control y Apoyo Administativo, sobre el
cumplimiento de las responsabilidades previstas en los puntos 2, 3 y 4 de1

Artículo 35o,los cuales son de exclusivo cumplimiento de dichas dependencias.
2- Difundir las nóminas, disposiciones legales, circulares, memorándums, notas y

directivas en general, emanadas del nivel y garantizar su cumplimiento
efectivo.
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3- Elaborar un plan de acciones tendientes a la regularización de 1os casos en que
las instituciones educativas no retiren los fondos y / o no presenten rendición de
cuentas en tiempo y forma.

4- Notificar a los responsables de las instituciones educativas, en los casos
especificados en los Artículos 32" y 33" de este cuerpo reglamentario.

5- Difundir las nóminas, disposiciones legales, circulares, memorándums, notas y
directivas en general, emanadas dei nivel y garantizar su cumplimiento
efectivo.

6- Acompañar en la gestión y rcalización del corte administrativo y pedagógico en
los casos de cambio de responsables en las instituciones educativas de gestión
oficial a las Direcciones de Nivel correspondientes sobre los mismos. Para ese

efecto sera indispensable contar con las constancias de presentación de
rendición de cuentas de todas las transferencias recibidas en el sistema RtlE.

7- Yerlficar que las compras de sillas y pupitres individuales para alumnos,
adquiridos en el marco de la Tipología G, se ajusten a la grilla "Registro de

cumplimiento de las Especifcaciones Técnicas de las sillas y pupitres" , dando fe sobre
la cantidad de bienes adquiridos y si se ajustan a las especificaciones técnicas
indicadas en el anexo del presente cuerpo reglamentario.

B- Será obligación de ia Supervisión de Control y Apoyo Administrativo, para
cada transferencia otorgada, la verificación de la tenencia por parte de 1os

Directores o Encargados de Despacho, de los documentos que avaien la
rendición de cuentas realizada.

9- Una vez informada de la compra de Bienes de Capital y los gastos de inversión
por infraestructura, por parte de los directores o encargados de despacho de las
instituciones, las Supervisiones de Control y Apoyo Administrativo deberán
registrar la misma en un libro de actas habilitado para el efecto, y comunicar al
Departamento de Bienes Patrimoniales del MEC.
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s(irrfá¡i ¿ .gener¿l6*mec. güv . p)_

ffi,#ur<:r:isrt.l tLi§c»vtr.:py
www,me(,gov.Pv
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CAPÍTULO U
PROHIBICIONES

Art.37".- Los responsables de las instituciones educativas no podrán recibir nuevos
desembolsos, sin que hayan utilizado la totalidad de las transferencias de
ejercicios fiscales anteriores y presentado la rendición de cuentas en los plazos
estipulados en las normativas vigentes.

TÍTULO Iv
DISPOSICIONES FINALES Y TRANSITORIAS

Art.38'.- La Dirección General de Administración y Finanzas, Ia Dirección General de
Educación Inicial, la Dirección General de Primer y Segundo Ciclo de la Educación
Escolar Básica y la Dirección General de Tercer Ciclo de la Educación Escolar
Básica y de la Educación Media, serán los órganos de aplicación e interpretación
del presente reglamento, y tendrán a su cargo emitir instructivos y circulares de

manera conjunta, de carácter reglamentario y de cumplimiento obligatorio para
las instancias involucradas en el procedimiento reglado.

Art. 39'.- Los casos no contemplados en la presente Resolución, serán analizados y resueltos
en la Dirección General Misional del nivel correspondiente, conjuntamente con las
instancias ministeriales involucradas.

Art. 40o.- El presente reglamento entrará en vigencia a partir de 1a fecha de su promulgación,
para el efecto se autoriza a la Dirección General de Administración y Finanzas, a
Ias Direcciones Generales de los niveles correspondientes, a la Dirección General
de Gestión Educativa Departamental y a las Direcciones Departamentales de
Educación y Supervisiones Educativas, a efectuar la publicación y amplia difusión
del mismo.

E##ÍE
Hffiitr
ttd#:Tt{:
EIifi{Itr

Secretarla Generál
tstrellli N" 443 ckasi Alberdi - §di{iciD Est¡ell¡ 3" }riso
Te1: (§95 21.) 4,17-98s/442-ü55
Asunciólr - Páragúqy

t##t
ffiffi

s«rretári a. Beñer¿rllilme{:. gúv. pv

ffi-#ur<.:n;git"t,i.,¡:¡n¡¡it.rpv
a(?w,mr{.gov.PY
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ANEXO
ANEXO 8-09-01 - FORMULARIO

$e(retáriá Ceneral
lstrelle N" &!l cesi Albe¡di - Ed:ilicio .tsstrell¡ 3" Piso
1fe1: (§95 21) 447-989/;142'o,s5
Arunción - P^rágúay

Eltrd;t*tr
rk--If,.j#rffi

s«:retaria.general@med. gr)v.py

ffi d rtrc »rgrtrl ' ' ,i;¡4 ¡,111r,
wÉ¡w.rnec.gov.Py

",:"i:-,'d,"
1*tr*¿rrgt6d, 

,

",*" ¡ ¡*,". sá j§rij{i}¿}

1\l.:It) l}-fi!-¡il

n./\\ll.t ,\ II: t..il:( I t:¡(j\ n¡: I\(,tiL\r)\ 1 (i,\s fo\
(]ü.t[ lil l)l)1, G,r§It) ,Jl - o'llt1] Trt{§tn r\ ¡. §La l l¡l'BL. 1 Oft(i. ftr:tlitf )\AJ.l.t!

i 11."{i.l'i t}..§. . U.li.C.}
a l 1 ¡:rI1 lD.{ 0i
r:¡ ll-n-a¡i Df. l'üf-WB1l,,\t
{31 ftlt(-!rfK,lrt,r:
t4] r.R0l',§{.rI0,A( -r'll il).i1) ;

,r!) l¡iCRtrsl)S

§t f;A5IOS

'fipo dr

it{r t 15)

l)Lllrla d{l
Ürsta i:lli)

Cno.(Fto lltl l¡¡¡ñil{ rü C,
1 1¡)'

ütlsrñ¡rior,q
r {l:ll

fi $tR¡t A Dl1 ¡,Dt RIi§'¡l 
'tr§.tlrl,tis 

BE. I {}s t {}\§1].}0S (13}

r{R,q.r Dt]L nrj;slDIll n; c,
'riTt:LÁ¡l (¡ Dttili()t{rt

l:írnú, rello y rrhr\r.iiil i:'if o[r. rrllo !. ¡rli.raitirr

1t;50ritl1r.) o
.\t)1 I IL\f.§'I R 1l)Ol't c:dr\t'áD(,li

Irt(;ts t Rr) \c

l,) 10.\§1..{,)ü1,{ fIr rR(i§ti§:l'Alr,óNl¡u I.i1 ?t^{§t: 1,..\ At, \t:1.1,.,!.§ r,1r,I.C. Ort

f t,{11,1 l}trftÉlfP{l*\r ttl,tlr4r .,¡:Fli r¡Ar":

§l¡'l:.!r l,A llltisl:N l'il l)1..Átil1.t.A 11ÚiE CAI{,\C tft( Uti tJl_;Ct../,ft,tatft)N ,{;ltlDÁ.
lí prt.trlaíx,: L,.rl llnrlthr(r Anav 0,09.1¡ ,I,lrirlll, de t]{r¡ción (,( ¡nsre{¡s 1 {;¡*t}*,f, fnrB cr t¡ §,> : H s \ U }.1-

iaú :lxdililijn (iítiíf ri)grr* i*fts.Us i.ij!sfrjir&k! i{fi}tii d."«,1irnlr¡1ü C.r,¡r,t d( l¡ {*ir1r[jr.¡

§rld¡ -lntrriftr (Jritr¡ dr, l nnr{i}{, i:l Rr.iho \r' ilii
( 4dlI.obrntf lrrrhe dt

l tlrl
B(fs\ia Ii.

It,l

Srktó i§!t$l$do llJ) ('frlirl dcl [$iid* ,.
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ANEXO 8-09-01. - INSTRUCTIVO

!ll}; ¡'d-í*'
3RE§'JDTJ{f]I& DE L& *,XFÚ*LTf"A.

l,Ii¡r.i*':¡io dg ?l acirrtla

Dff{erü }t g1íq lrirr.3

I NSTIil-rCTIvO _1,NDXO 8-{9"0 t
PL..,\NILL¡t DE EJlictralÓ.r- DE I¡iCR¿SO5 r- GAS'IüS - OB.|ETO IlEt, GAS"|O 814

I¡-TiDAD: Consignar C¡)d;go entklad (1vf$'FB§ r 1v1[C1,

CLASE DI: t RO$lt{tr1A; Iod i¿c f lase de Progranra
PROüR;\lv1A; N' v denelti¡racion t{el pr§.qranla,

lf)AD: Crrrsiyar )1" y rlenominacicn del Pro¡,ecro o $ctir idad

tlicR[-s(}§
Artefiil {5) Ccrsigla.r los irtqrcsos. si ¡ul¡imc.

eérligo del del ingr*so ,según ciasifi¡ado¡ pfesupuestari0^

ingreso segtir cl clasific¿rCor p rc§ u$ u e s1 a rir).
(r¡ l: tlc uso oficiaf,

de comprobartes lega)es,

fechr en el cunl se nroede al de¡:ési.to.
el rlronto total de ltrs depósitos clel periorio.

Dero§itad{ { t?): (0n§ign¿r el ñü,rto totál (l€ los fiontos depü§itado§.
( 1 3) (?otal del periodo t :aldo anteriorll co*si¿¡ne sunra dcl poriodr: rriir salclu anterior

CA§I'OS

dei üa-cr§ | l6J:

(14): consigrtar tip:dc comFrcbantc legal (fictlra contadr:, ¡rcclitc. c:c).
¿rrrsignir Dúfiero de1 con:probante icgal,
ccnsignar el ob;ietrr del gasto dc acuerdo al Clasític¡dor Presupuestario.

I I 7): consignar el conceptn ,l*l Ol{rxo dcl Gasto regírn rll¡sific¡d»r Presrrprresterio

,le di¡er! por Él

la fecha rel c0n1probánt( legn1"

el

en la presenle rencliciór, diferefllfs fJbjetos del gastr. en u¡la misnra

pagr de

lhctur¿.

fiASTOS (2 I ): conrigrar sul:a de roclos los gastos a¡nrirí5lr¡livos.
consignar saido :tndir. 5i )ubÍere rrl§ U Itanle de l¿ diltrencia €uirr: rl sn íil o

l" el rota¡ gBslos.

trf¡{N't,\ DÉ Los tlE§Poh-s..\BLEs DE Los coxsEJD§ (2J): io.sjgn¿r. i]nnn dei t¡resiiicnre .

Co»tador ma¡ iculado.

DR PITESENT;\CIéN DU, PI-.. §ILL-.\§ AL,!fINISTERIO I]E §.{I-L:D
Y BIENI,]STAR SOCIAI, }: OEL llt1l\-I§TEIRto tlE EDLr(-',r(,',10N Y CIE\CIAS 

'2'1)ilvl§PlBs Y dcl .¡{E( que deja ronst"rr,;ia tie lt prcs.itt¿c¡,i¡ ¡Jel lormul¿¡lcr Anexu 8.09-ar 1

fi.jecucién d« lngresos ) 6ast0s".

Se(relarla Generál
üstrella N" 443 c¿si Al].e8li - EdificiD Estrella 3" Piso
Tel : (595 21 ) 447-989 / 442-A55
A$úndón - I'a¡¿lguay

$«iret¿¡ri ¿ .Seneral@meü- g{ rv. py

ffi§rtr<:»rg*.t 1Lr:-4.:«ar.ztcpy
wurw.üec.gov.Pv

HfrÉ¡§^t

ffi_ffi

u@\

W

tfu1 lngrcto (6) consigrnr orígen
(l corl(eplo
númcró de

1:uL,iere),

en G.

crdditos

RENDUi. (23}:
de

I
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ANEXO B.09-02 - FORMULARIO

Se(retariá Ceneral
Bstrella N" 4"13 c¿si Alt'erdi - HdiliciD §strell¿ 3" pisrl
Tel: (§95 21) 447-989/"142455
AÉúnción - l'ar¿guay

s«:xtaria . ¡;ener»l4imet:. g(rv . py

#h"#¡r¿¡:c»¡git"r i:¡J<,;t¡r¡^cp,-
w(,w,mr{.gov,pv

-.dnf,
+iLdr?tk#'

ri¿,§1]ir:¡rf J{ t:u L a sf, Pr&I|¡

¡de, r r§t f& rtr.ñ},á913"0¿! .1x¡,:.\o It.{r9.02

pl."r!ll.t.A [ltit t.tIt't rtl-ry)u l\f;,it.t§t}§ \ r: \§f l,1

r,rt,l[tt) t{:;1. (;.\§1"(} 3$J - ofr{,\s ] R-,r\§[ Li¡ ti\r] t {§,\1. 5¡.t('1{)lt ri.$ r" Iu{)
I t\1"ti..(.t.)

1r) ii\', 111,11):

rl) cf .i§E DI:i Pl{(]litt¡\}1.\:
{,r) ltl{tlcR"\\L\r
t4,, I'f{01',f;Cr'l (}¡",\(: t tYrf},\}i

,\) ¡N(AE$()$

81 ClAvrO§

{ ' j 1.'l l{}t§ Dl; l.(}5 !1t"§tto\§.uil. t.ts lll,

rlrRti("t'{I{ tltr 1.,1

§sll flr{ 1Ú\
'¡'IfoRtllr{t (.,

,\ 1) 11INIS',¡-t¿.\ I)OR

l;ir¡u¡. rclk ¡ lrlrraririn l'irur. tello 1 ¡(lrrr.ilir

üi (:tll§TAl{:t.\ nti plui§!txu,rcl(}I rrE I".\ ,}1..r_¡if t.t,r ,rl, }t.tL.{:. t2"i}

fli{.'!r^ l)t¿ ¡rli(:r::¡,frd]\: ilorl\¡ Jt"Iti 1:AÍr

il(i 1::\: t^A FkIiSti§l'E pL-{}"t t.t,n 'r"¡fiN¡i cl}liiü)-§t{ t}L 0rid. r.,,rrt,\L l0\ J L t(\rt.\,

relrlicii» r1t cr*ntes ¡rftser1r¡da. lt¡ c\rnl.l ¡Je cuenttt swli r.nii¿ad( [ortcri(,fl]rcüi. dc

rlr:ella.i¡r),\'di.Iús¡rirni)s jegnl{5 c:irnblrridrs pñr ln Cinir¡lil.ir üeneral l* la l{tpiib)icr.

rb ¡\tdIori;¡ üu¡t't ¡¡r.trq

S{ldi} liltri{r
rs)

l"lrifirn rlcl
lú¿rL!o i(i

( arrel¡(,) i?i !fu¡iho N" l§)
l'ornFrohdnt{

xa iu
l:ch{ dl

r-l*p/r¡ir{ {l{l)

'l rrtll Ilrpriritr
{-;. illf

*¡ldo ecunrul*rlo tlJi il olal del I(ri,dr t
l$l{19 rtrlrri{r}

'I'¡ps.lr

CoD¡pr(l¡trrr
ll.¡I

(¿¡nllrrr¡htntt
\'{lil

(-}hjrto {iúl
Cia¡l,r i li)¡

íl»ur"rl\1,' i l:i Fcslr¡ f lBl Irrp+rft rn C,
(t!)

{ !bl<rr ltior¡r¡
tlil')

ill ]

iiulr:rJo r

trfd;txtrrr¡$:f,-.Jitffi

@
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Tel: (595 21) 447-989/"442-ttss
Asunción - Par;rguay

«ffiwLKEVfr¡,4NO DE U trAPEL,,l )¡AQ}\í,4L 1 S& l §Ü,¡

! )i.¡* ;.¡f-¡u,r¿,.
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ANEXO 8-09-02 - INSTRUCTIVO

9(tetári a. Eeñertrl@meü. g{1v. py

M'Á*rualrru,r,, 1, ,.¡ ,¿vrotry
w$?w,rrrec,gov,PY

f rlli§I§ll$riL\ $§ LA tr{§}lrfltlt :¡\
§,fu i sr*rin d* I{áti*r ila

lJ*rsr¡ hn r¿ 1,5"i,i¿f?¿}

IN§'l',t{L{-lTl\'(} ANlrX() *-{t$ "t 2

PLANITL¡T OE §JECU(I*N Og INGR[.)OS } G.T5TÜ§. ü]}.IÍTO NIiL {;.ISTI.} 89"I

[N ?1 DA D : Corrsi qnar (li:ili gr.l entidad (bl El]i.
(ii.A§E DE PROCRAI-I¡\: CÓe1i*o y Clase de l)rt:grumir

FIlOültAlvf A: Consignar'l{o ¡r denominaciondc progr'rmu,

PROYt{.fO.'ACTI\¡Í DAD: Consignar No ¡- rlenutrlinaciün del pro)/ec!$ § áctivid.ld

II{GI¿E§O§

¡lnlerirr (5) : Cnnliprar in')p,)r.* d* saldí iitr 1u trtgr'*s*1. tr htihiirrr'

Li¿ ,rlel Lril$tn
(¡fl9t¡r rldl

il*l 1t1¿rc§O §egur üia5iii cir'iili ifrsilprlesiüli (1.

rnü1'{iL¡ si:rit¡ ,,1 clasilrr.riior" pl'e$ul tlestrrj o-

NO (8): Consigrrar nirn1Lro do recibr¡ d* ingr*sn ale :ls0 0flcial
(e ); con:r§fli:r No dc cnrnpm[:antes l*ga)es,

¡.e iio,i., t't1¡:"! sald* an1er1úf {i, ¡r¡hiere j"

üAsTo§

.le Córlrprobant* f1{.); cnnsignlr tipo de cr;rtr¡rrLri:ante iegai (thütilra cr:ttlnd{r. r:rÉdito. e¡c).

lrl" (15): contign¡rr nilrneto ilel cutrt¡rub;rntr legttl

de t(u§rdü al Clasitic¡rdur' Pte5ilptfestario.
(.ilr-str !efLIl Clesi¡iuar1+r Pr*ttL¡tt*stirri;,r"

§i: consignar l* fecha dcl conprob¡rnie lrgal.
en consignar im¡rut1e estahleei¡* (n (i rtrrrprr:bante Irgal.

rie riincro irÉr el pagt,. de l¿*iuras criditsr eIpil*Ji n i;

A riit'rrerrr óntr-e el srldo §ctrÍIr ir lá{lr) el ¡otal cl

{:{)|{§TANCIA l}li f,ttIi§tiNTAcIÓN D[ 11L¡!3-ILLAs AL ]II¡ir§',l'filtrt) I}E t]Dt.C,\(:rÓ} \ CtL.\Cr-{S lt4}:

trf;TNtrr1PIi:f-'Jifffi#
EIP'É3t!t:

@

Nr
la *unl le prncr{l* :rl depéi,itrr
tcral d* ltx clepí)xítos r1ül pcrioti*.
tirt¿il ¿l* j¿::-r rr:r:ntru rl*prritados"
salda ar)1.()ritr ll co:rsrgne §L!fie . i__- I

fis. e):
tocio
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FORMULARIO DE DECLARACIÓN JURADA

YÉKS*.|BS"X §A T§trl§ttduAA
trg TETÁ R§HUÁI
ü §§Bt§Rh¡$ rtlAel(}{lIAtH§ucÁ§t6t{ 1 §¡§rd{rÁ§

Hi*ión; Gann¡l¡ar a todas lár pencnas une edusaclón de calidad cnma bien público y rlerechr¡ humano a lo iargo de Ia vida.

FORMULAT$ DE DECTARAC¡ON JURIIDA

DE EJERCICIO ACTUAT EN EL CARGO trE DIRECTOR O ENCAf,GADO DE DESPACHO

Yo .."....,.",.,,,,,,.", con cédula de identidad civil

número ......... y matricula docente número ....... declaro baio fe de

juramento de que a la fecha de hoy ......... de ................................ de me desempeño en el

cargo de Director/a o Encargado/a de Despacho de la lnstitución Educaliva

del Departamento de ............... Distrho de

§egún Resolución Ministerial o de Encargatura de Despacho N'..........,..................

La present€ declaración es realizada para dar cumplimiento a lo d¡spuesto en el marco de la

gratuidad a instituciones educativas de gestlón oficial.

faby<tarq

d*{^,M*

Firma y Sellos

Director/a
o

Encargado/a dc Derpacho

V¡e¡ón: lnstit*c¡éñ que brindá educa{ión intesral de calldad bas¿da en valorss áticos y democrátiio§. que prcmueve

la ?arti.ipa§]én, ¡nilus¡án e intÉrcultural¡dád pára el d¿3ar.úllo de las personas y sociedad.

Firma y Sellos

Supervisor/a Adminirtrativo/a
o

Director/a Departamenta I de
de Educación

Gen<¡r¿l
N" 443 c.1si Al)rerdi - ]jdiliciD Est¡ell¡ 3" FisD

Tel: 21) 442-9A9/442-A55

srxretari a . gener;r1{lm(:.r. 6úv, p¡¡

ffi..dul;c nigit"t r lrrtMrt.;pv
w19*'-,ürL-C.gOV,PVAsunción - Par:rguay
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S TETÁ REKUAI ?A-IA+UN,,

r cóáienñciñACToNAL 
' 

¿[t, i*.t.

T§l{*irao § t*A fÉfi61xu,r,a

E§rcÁeró§ , asr'¡(f^s

Director
(firma, aclaración y sello)

Representante de Alumnos del EGIE

Iüsiát r Visión
Ralación ñ 989/ 1020

t.ifi;:

".$GRILLA'PLANILLA DE EJECUCIÓN DE GASTOS'
MODALIDAD EDUCACIÓN TÉCNICA Y PROFESIONAT

Representante Docentes del EGIE
(firma y aclaración)

Representante de Padres del EGIE
(firma y aclaración)

Obs.: anexar copia autenticada del documento que designe a los firmantes como
mecanismos correspondientes. La suscripción de la presente
fondos Transferidos a la Institución Educativa.

Cenpr¿1
N" 443 cási All$di - gdifi.iD Sstrell^ 3"

Tel: (595 :1) 447-9891442-055

del EGIE a través de los
en 1a ejecucrón de los

sx:retail a.¡1*neral(ilm€¡.9{rv.pv

|it. '.1 ldMlll.l¡ty

GRILLA - PLANILLA DE EJECUCION DE GASTOS

TRASFERENCIA DE RECURSOS A INSTITUCIONES EDUCATIVAS
PARA LA MODALIDAD DE EDUCACION TECNICA Y PROFESIONAL
Institución:
Dirección:
Departamento: Localidad: Distrito;
N'de C.i. P. Nombre y Apellido del Director:
Correo electrónico:
Gastos destinados a materiales, insumos y equipamientos para talleres y laboratorios (50%)

Concepto Detalle Importe
300 BIENES DE CONSUMO E INSUMOS
310 Productos Alimenticios
320 Textiles v Vestuarios
330 Productos de Papel, Cartón e Impresos
340 Bienes de Consumo Oficinas e Insumos
350 Productos e Instrumentales Químico y Medicinales
360 Combustibles y Lubricantes
390 Otros Bienes de Consumo
500 INVERSTON FISTCA
530 Adquisición de maquinarias, equipos y herramientas en general
540 Adquisición de equipos de oficina y computación
560 Adquisición de semovientes
590 Otros gastos de inv. y resp. mayores
Fecha Total

Asuñción' l'araguáy

l'is,l
Digit¡1

wws.ineú.gov.Pv
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É TETÁ REKUA I T*M?"*Í
r GosrERNo NACI0NAL {" fr. g*rt-

GRILLA'PLANILLA DE EIECUCIÓN DE GASTOS"
NIVEL MEDIO CIENTÍFICO, TÉCNICO, FORMACIÓN PROFESIONAT

Director (firma, aclaración y sello) Representante Docentes del EGIE
(firma y aclaración)

Representante de Alumnos del EGIE Representante de Padres del EGIE
(firma y aclaración)

Obs.: alexar copia autenticada dei documento que designe a los firmantes como representantes del EGIE a través de los
mecanismos correspondientes. La suscripción de 1a presente grilla no implica responsabiiidad en 1a ejecución de los
fondos Transferidos a la Institución Educativa.

Secretaria Gererál
Ustrella N" 443 c¿si Albehli - EditiciD fstrella 3" piso
'Iel: (§95 21) 447-989/"142455
Asunción - ?a¡águay

EItrd*IftrrIiIi.rg,'.r¡f

ffiBis
EIE¿:r&ts

r«:retari ¿.Beneralome§. gov,pv

ffii;i$ ¡*¡:<: »¡ git"t ;\-* ortra t-:t.:pv
w\ /w,ñtet,gr)v.pv

TRASFERENCIA DE RECURSOS A INSTITUCIONES EDUCATIVAS
DEL NIVEL MEDIO (CIENTIFICO, TECNICO, FORMACION PROFESiONAL)

Institución:
Dirección:

Departamento: Localidad:
N'de C.I. P. Nombre y Apellido del Director:
Correo electrónico:
Gastos ¡ealizados:

GRILLA - PLANILLA DE EJECUCION DE GASTOS

Distrito:

Concepto Detalle Importe
200 SERVICTOS NO PERSONALES

300 BIENES DE CONSUMO E INSUMOS

500 INVERSIÓN FÍSICA
Fecha Total
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GRILLA'PLANILLA DE EJECUCIÓN DE GASTOS"
NIVEL EDUCACIÓN INTCML Y ESCOLAR BÁSICA

{1I-\ rercxao s HA ?eurr(uaa
I:'f*ri)ll' "':'
\';\-d.",'r " '
\-."r' enuclctOl{ c,gnela$
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bie(¡ti§,.......... t,«¡lid¡¡r.. . . .. . .. I)¡{diu:.. . _.... . .. .
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(1.1. ¡l*l Dimnor .. . . ( o6eo.lo.otriliro: ,

lnrh¡i . . .
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GRILLA'REGISTRO DE CUMPLIMIENTO DE tAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
DE LAS SILLAS Y PUPITRES'

NIVEL EDUCACIÓN TSCOLAR BÁSICA PRIMER Y SEGUNDO CICLO

f§Xor.tB§' E |i^ y§t¡tBl XttAA fntu4u^r¡
,t;{^ fu,

* lr¡Á RsKUÁr
* §*SIERNü T|JACI§NA,Lebucactú¡i, ar*NetÁB

ñti6¡Ón: Ca.ántizar a lod¡r iás personas uná sduca.ión de calidad como bisn públ:¿a y dsrehú huüáno a lo iargo de ia rida.

TRANSFERENCIA DE RECURSOS A IN§TITUCIONE§ EDUCATIVAS DÉL NIVEI. D!
rpuceclót¡ sscolen BÁslcA - GRATUIDAD

ReeisLro CJ cumplimiento de.l-a¡-..8"8.p-e_c_ificaciones Técnisa¡.de..l+§..sillas.-y_.pgpilreg

ln6lllusión:.,-,.
Código itrstitildonal.-............,...... Dl¡ección:....---.....
[.«alldad:,

"lllllIl"li
Ca¡tidad de bípoe¡ adoulridoc: Sllla lndivldsal püe ¡¡ú.ñno '" 

" ' " 'M*" indlvidual para alumoo

lndicadomgr

Nombre dcl tupo¡elmr .

lm

lnstitucidn que brindá e.duÉalóñ l*eBaEl de ealidád basadá en va16rH éticosy démtrrátiros,
partiripaciár, lnc,u¡lón d interauhural¡dad paG sl desarrollo de 1a§ 0ersonar y la rocledad.

Alberdi - EdiliciD Eslrella 3" fko

lá

Tel: (595 21 ) 447-985 /,142-ü55
Asución - Paraguay

strretaria.g*:neraltlme.. gov.py

ffi $ ¡r¿rc »;g;l.t j.. 
.-Í:,,¡:¡4 ¡a,ru

www,!rec,{¡ov,PY

Cuenta cón ls ñedideg ostabltridas m dl Anoxo
Esprificaciones Tisicas de la Ruolución de
re8laftntÁcién

f ¿ estructura e de retal u otro matsrinl similar

Cuenta «rn las medidas cstablaidqs on cl Anexo
Esprificaciones Técni(ar de la Rmolucjé¡ de
te8lamntBCión

-- 
"l.l-l-rr]IrUMI:Tifi N$

*stfl$u{" ,:.: Ll-t-l,T-'in 1-111n

Iá estructura 6 de mLal u otro maleriel simila,

o§s§§vAClNO

Ia inst¡tsrión eduoliva ha incorporado eslos bieres á
su hrvmta¡io do Bions Pátrimohiálos?

EDU

o

@

INDi§Al]{)llt§

llifla lü.li"il&l ptrn il{ñ{ro (.lrlMlli.lr. aut{r]F lltl§J,:ftV,\ll1t)§l

Iru¡ttur trdtvldual ¿atri al+¡ratl

§1
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ACTA DE PRIORIZACIÓN DE GASTOS

¿i;\
ii{* i"} }

\:::/
rw^1*"'EñONBO'6 '|A 

TEI{EIKUAdI

EFr.rcacróH ! crEscra§

M TÉTA REKL]AI: 608lERNQ HA(ICNAL

MiSióni G¿rantirrr á toda! i¡5 petÉná5 una éLf!¿ación d* calidác (úrro biea Fútjliao v dsrec¡ú ,rurráro a io l¡r,{o dE 1¡ vid¡.

ACTA DE PRIORTZJ\CIÓN DE CASTOS

si+rndo lis ............. herr¡s del dl¡ ......... de .............. del ¿iño .. !e terin$t li)s

ñtu'ñhros (iul [ClE d,] la t* ucli1 tlfsk r .. ... --.. ..........., ¡ iin

(;s. ................... ilrfl.sl)rf1dirnk,¡i njvr'l ........ ......, ir cl

rn¡¡rl tlc Lr Cr¡tuicl¿rri tl( Ll ErIUL:¡eir'-rn rÚrrripoDdrunti ¡l prcsupr¡{sl(1 d{rl dñ,, .

|:l ,irisnr¡l fue elübo:irlo en l(frrnir {únirú)til lsr L(1dos k]s lnifmbrus, Lonsid|ri¡ndn lús ()h}{'los dr. C¡sLo peúnitidos

sogún l¡ rs¡llitrtort¿1lón rir,r¡rte, ! iúrj«rrlo |r¡ ruqlLl ( riir)rios da, prii! j/á( ión da f¡skrs.

I)e(l¡r¿mes tensr (ono(i¡ricnto ose los {astos ooriráp s(,r rcdlizadas irnicüff{¡te eñ lor sigl!!lü99!!b!!,-!gy!
dÉt¡lle Ée e$cuelrtrá eipli(ado y detnllado en Él Cldáifi(rdor Plesupuestsio vil.errtei

EL nronL(r lrirnslilrid(r scr;i uLllia!l{t \:($larnlt nl Jilitiqntt) Pfun clr (..ld5li}sl

Dir«1or íf.ir¡nr, srlrr¡.i('in y si¡ll.ü ,t.$,:'s¡ol(trk'.1. tiünrl(s tl(;Lf'

1,r nnil Y srlnm.Iin)

I{1r,r$nt!rnh il,-' Bldrr.s EC lE

[Iri¡r¡w I' a(l¡rrd,ió»]
R(,I.rcviilü1u d. dltilüÚ$ EülE

(Irü!r \j ¿ilnr¡r iit¡)

Vi6ión: lmlltución q!e bri¡¡r educacÍon intá€rrl ¿e c¿li,l¿cl báJád¡ €D !¡¡oN6 éticúr y dürocritircs,

fitiliriiraridn. ¡r,lusiéf e i¡terrultur¡iid¿d par¿ el de'¡rrclí{t dé lis ptr!¡n¡s y ii roci,od¡d

cási Alherdi - .Edi{icio Esilelli 3" pis¡l
442-9A9/442-055

l¡

i§$H#t

ffi_ffi

smretaria.general6ñe§. güv.pv

ffi*l"mc»igit.r .r,. :iq¿N¿rx:pv
wh¡e__rrec.gov.Py

Ohictos ltc Cnrto p.rñitidos 5/ Rcglnmcfll¡cií)n vigcf,lc
I'ip0

(l¿sto
(i¡ufo Dctnlle

(i)rri.,n[t.§

trJ3l)

2t0 Ser\:i{ios Biisiiros (2 l'1, 2l 2, 2 14. 2l 5, 119)

22{) 1 ran-¡rrrtr y Alr,.¡.¡,.|,, '1¡ 
¡. lll 2:r.2.aJ

210 Pus¡jes r vill¡(or (i.12)

Cirstos 1.or §rvir;ic's do Á-rco, \.L¿nt{i¡dinto y Rclafdrit*}r (:42. :.11, 2,15, 2{6, ?47, :,it 2,191

SÉÍ\' cioi .ll1{fliLr} v I'derlimtllts (261., :lil,ZólJ, ?69)

271) :!.ñ x r(, 5(( Lr (l/5, l/91

:] lr) Prorlur:tos AIirrr¡rrLit ios (311, 311, lll{l
tt{) FrorlurtrrsclrPr¡ri'I,(:drk»olDrprc&)§(J¡l,332:iJl,:]14,1,35,1136.1}J)
.34{l llirn* r1t: C¡rnsunr dÉ (ltl(jn.i r, lrsullús (31], 14:, l4l, ljd 1+5, i46, 3'l¡,.i491

351) Prúdú:tos (le Inst,:urrenldles (lsÍnri, r)s v \lerlir irrales {351,351-153.1,i1,i55,356,35f,13¡!,15¡r)
(irnhur{ihlm y Luhri¡¡nti's i",61, 3r'11, i}419)

?9i) Otro" Bi(,nci dr' (i¡rsumr' (391,39ji, l-&1, 196, :i97, 3qt, l!i9)

C ¡f il.il
(39.1)

522 C(rt1¡l(r(r'iurfs rL' (lbr¡s de u$ instiluürindl

514 iilqui¡rq5 q¡!¡{,¡ ¡it,rt t, ref feaalon¡let

541 Adr¡uisLionls rll nrrr¡L'lls v rlrsr¡rrs

Adrluici'ir)R.$ do fltuit.or (ic {)tirad

Ádquisir ioA.s d!! üluifoÉ do rrlDlrlüarriórl

Asunción - Paraguay

r'l! É
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

SIttA PARA ALUMNO

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES

La presente Especificación Técnica establece los lequerimientos funcionales, el diseño
geométdco, las características constructivas y las dimensiones del mobiliario escolar
denominado "Silla para Alumr\o" paÍa la Educación Inicial, Básica y Media, buscando la
máxima simplicidad para las pruebas de recepción, embalaje, transporte y puesta a
disposición de los usuarios.

2. CONSIDERACIONES

2.1,81mobiliario es un equipamiento básico para elevar la calidad de la educación.
2.2.Debe ser de fácllfabricación, máxima funcionalidad, versatilidad y durabilidad, de fácil
reparación y mantenimiento y mínimo costo del embalaje y transporte.
2.3. Los materiales del mobiliario deben ser fáciles de obtener en el país.
2.4. En la definición de ios materiales a ser utilizados en ia fabricación del mobiliario, se
cuidará 1a sostenibilidad ambiental.

3. DESCRIPCIÓN DEt MOBILIARIO ESCOLAR

3.1. Las medidas del mobiliario y sus componentes serán agrupadas, paÍa facilitar la
producción en serie.
3.2. El mobiliario debe ser multifuncional, a ser utilizado en actividades lectivas, talleres,
recreacióry alimentación y proyectos grupales.
3.3. Deberá ser diseñado teniendo en cuenta el contexto y creando una relación con la
infraeskuctura escolar, favoreciendo la función educativa y el encuentro entre personas.

4. CARACTERISTICAS FISICOMORFOLÓGICAS

4.1. Geométricas
El mobiliario especificado se define como Silla para Alumno, con estructura sólida y cuyas
dimensiones y formas se detallan en los siguientes gráficos; o diseños que se acompañan.
4.2. Se establecen las dimensiones para los diversos niveles escolares, considerados como
usuarios de estos muebles.

5. ESTRUCTURA METÁLICA

Caño cuadrado de acero industrial extra iaminado en frío de 20 x 20 mm. con pared de 1,20
fiun.
En sus uniones o juntas, serán soldadas mediante soldadura por arco eléctrico con protección
gaseosa en base a sistema MIG - MAG.
En los extremos de las patas llevarán regatones de

Secretara Gener¿ I

Est¡plln N" 443.¿6i AltEr<ti - §dilicio §stlella 3" Fisrl
Tel: (595 2t ) 447-989 / n42-055
Asunción - Paraguüy

E¡f;l*trrlFr;rfl,¡jf

ffiffi
,L t,
!.\"...,§ {iMfi{.:py

www,crec.gDv.Pv
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6. RECUBRIMIENTO

El recubrimiento de la estructura metálica , seÍá en esmalte sintéüco de color gris claro, de
aplicación con soplete, previo tratamiento con anticorrosivos de primera calidad, sujetos a
estándares de calidad ambiental, con durabiiidad garantizada por las firmas que operan en
el mercado loca1.

PIEZAS EN MATERIAL DE MADERA

7. RESPATDO Y ASIENTO

'Respaldo: Listón de madera rnaciza de cedro de 380 x75 x 12 mrn.
'Asiento: Listón de madera maciza de cedro de 380 x 50 x 12mm.

8. FIJACIÓN

Las tablitas o listones de madera maciza de cedro serán fijadas a la estructura metálica, con
remaches tt POPtt duroaluminio.

9. ACABADO EN PIEZAS DE MADERA

Las tablitas o listones de madera maciza de cedro, parar el respaldo y asiento serán bien
pulidas, aristas redondeadas con lija, con aplicación de sellador sintético y dos manos de
semi-lustre de color natural.

Se(rstarlá Ceneral
Ust¡ella N" 443 c¿si Alben{i - Edilicio listrel}a 3" }riso
1iel: (.59s 21) 447-989/"rt2-C'55
Asundó¡ - I'araguay

s«:rctari¿.Bener¡r16me.:,9{)v.pv
W%
ffi-#utr<.:»;gi,"t,i:.:-tL;u¿at:pv

TRO

trtrd;tXtrrig;If,.3itr

ffiffi ws.a,mec,gov.Fy
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443 c¿si Alberdi - E.'lilicio Estrel]a 3"
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PUPITRE INDIVIDUAL PARA ALUMNO

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES

La presente Especificación Técnica establece los requerimientos funcionales, el diseño
geométrico, las características constructivas y las dimensiones del mobiliario escolar
denominado "Pupitre Individual para Alumno", paÍa la Educación Inicial, Básica y Media,
buscando la máxima simplicidad para las pruebas de lecepción, embalaje, transporte y
puesta a disposición de los usuarios.

2. CONSIDERACIONES

2.1,81mobiliario es un equipamiento básico para elevar la calidad de la educación.
2.2.Debe ser de fácil fabricación, máxima funcionalidad, versatilidad y durabilidad, de fácil
reparación y mantenimiento y mínimo costo del embalaje y transporte.
2.3. Los materiales del mobiliario deben ser fáciles de obtener en e1 país.
2.4. En la definición de los materiales a ser utilizados en la fabricación del mobiliario, se
cuidará la sostenibilidad ambiental.

3. DESCRIPCIÓN DEL MOBILIARIO ESCOLAR

3.1. Las medidas del mobiliario y sus componentes serán agrupadas, para facilitar la
producción en serie.
3.2. El mobiliario debe ser multifuncional, a ser utilizado en actividades lectivas, talleres,
recreacióry alimentación y proyectos grupales.
3.3. Deberá ser diseñado teniendo en cuenta el contexto y creando una relación con la
infraestructura escolar, favoreciendo la función educativa y el encuentro entre personas.

4. CARACTERÍSTICAS FISICOMORFOLÓGICAS

4.1. Geométricas
El mobiliario especificado se define como Pupitre Individual para Alumno, con estructura
sólida y cuyas dimensiones y formas se detallan en 1os siguientes gráficos; o diseños que se
acompañan.
4.2. Se establecen las dimensiones para los diversos niveles escolares, considerados como
usuarios de estos muebles.

5. ESTRUCTURA METÁLICA

Caño cuadrado de acero industrial extra laminado en frío de 30 x 30 mm. con pared de 1,20
Íun.
En sus uniones o juntas, serán soldadas mediante soldadura arco eléctrico con protección
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En los laterales de 1a estructura llevarán ganchos metálicos colgador de mochila (ambos
lados).
En 1os extremos superiores e inferiores de los caños serán tapados con chapas y soldadura en
base a sistema MIG - MAG.
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6. RECUBRIMIENTO

El recubrimiento de la estructula metálica, será en esmalte sintético de color gris claro, de
aplicación con soplete, previo tratamiento con anticorrosivos de primera calidad, sujetos a
estándares de caiidad ambiental, con durabilidad garanttzada por las firmas que operan en
el mercado local.

PIEZAS EN MATERIAL DE MADERA

7. TAPAS Y PORTAUTILES

Enchapadas en madera terciada de Cedro de 4 mm. en ambas caras con "Tripas o Núcleos"
compuestos con listones de 35 mm. cada 10 mm. con bastidores de 50 mm.
'Tapas: 0,60 x 0,50 x 0,03 mts.
'Portautiles: 0,50 x0,26 x 0,02 mts.

8. TAPACANTOS

'Tapa superior: Listones de madera rnaciza de L0 x 30 mm. encolados y clavados.
'Portautiles: Listones de madera maciza de 10 x 20 mm. encolados y clavados.
'Tapa de fondo de Portautiles: Madera maciza o placa multilaminada de 10 mm.

9. FIJACIÓN

Tapas y portautiles, serán fijados con tornillos tirafondo.

10. ACABADO EN PIEZAS DE MADERA
'Superficie interna, pulidas, aristas redondeadas con lija, enceradas y terminadas con una
mano de semi-lustre de color nafural.
'Superficie externa, bien pulidas/ con aplicación de sellador sintético y dos manos de semi-
lustre de color nafurai.

Secrel¡ria Ge¡er¿l
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ESPECIFICACIONES TECNICAS SILLA PARA ALUMNOS

TERCER CICLO EEB Y EDUCACIÓN VIEUR

1. CARACTERISTICAS GENERALES

La presente Especificación Técnica establece los requerimientos funcionales, el diseño
geométrico las características constructivas y las dimensiones de1 mobiliario escolar
denominado "Silla para Alumno", para la Educación Escolar Básica y Educación Media,
buscando la máxima simplicidad para las pruebas de recepción, embalaje, transporte y
puesta a disposición de los usuarios.

2. CONSIDERACIONES

2.1.ELmobiliario es un equipamiento básico para elevar la calidad de la educación.
2.2.Debe ser de fácil fabricación, máxima funcionaiidad, versatilidad y durabilidad, de fácil
reparación y mantenimiento y mínimo costo del embalaje y tr.ansporte.
2.3. Los materiales del mobiliario deben ser fáciles de obtener en el país.
2.4. En la definición de los materiales a ser utilizados en Ia fabricación del mobiliario, se

cuidará la sostenibilidad ambiental.

3. DESCRIPCION DEL MOBILIARIO ESCOLAR

3.1. Las medidas del mobiliario y sus componentes serán agrupadas, pata facilitar la
producción en serie.
3.2.81mobiliario debe ser multifuncional, a ser utilizado en actividades lectivas, talleres, y
proyectos grupales.
3.3. Deberá ser diseñado teniendo en cuenta e1 contexto y creando una relación con la
infraestructura escolar, favoreciendo la función educativa y el encuentro entre personas.

4. CARACTERISTICAS FISICOMORFOLOGICAS

4.1. Geométricas. El mobiliario especificado se define como Silla PARA ALLIMNO, con
estructura sólida y cuyas dimensiones y formas se detallan en los siguientes gráficos; o
diseños que se acompañan.

5. ESTRUCTURA METALICA

Caño cuadrado de acero industrial extra laminado en frío de 20 x 20 mm. con pared de L,20
mm. En sus uniones o juntas, serán soldadas mediante soldadura por arco eléctrico con
protección gaseosa en base a sistema MIG - MAG

1os extremos de las patas llevarán regatones de plástico o
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6. RECUBRIMIENTO

El recubrimiento de la estructura metálica, será en esmalte sintéüco de color gris clalo, de
aplicación con soplete, previo tratamiento con anücorrosivos de primera calidad, sujetos a
estándares de calidad ambiental, con durabilidad garantizada por las firmas que operan en
el mercado local.

Se aceptará, en casos que propongan los oferentes, un acabado con aplicación Electroestática.
Esmalte de color gris claro, tipo polvo termoendurecible de aplicación electrostática, previo
tratamiento con producto químico anticorrosivo tricatónico en base a fosfato de zinc, calcio
y manganeso.

PIEZAS EN MATERIAL DE MADERA

7. RESPALDO Y ASIENTO

' Respaldo: Listón de madera rnaciza de cedro o eucalipto de 380 x75 x 12 mm. en 2(dos)
unidades.

' Asiento: Listón de madera rnaciza de cedro o eucalipto de 380 x 50 x L2 mm., en 7(siete)
unidades.

8. FIIACIÓN

Las tablitas o listones de madera maciza de cedro o eucalipto, seLán fijadas a la estructura
metálica, con 4 (cuatro) remaches "POP" duroaluminio.

9. ACABADO EN PIEZAS DE MADERA

Las tablitas o listones de madera maciza de cedro o eucalipto t pdrarr el respaldo y asiento
serán bien pulidas, aristas redondeadas con lija, con aplicación de sellador sintético y dos
manos de semi-lustre, de color natural.
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ESPECIFICACIONES TECNICAS MESA PUPITRE INDIVIDUAL PARA ALUMNOS
Tercer Ciclo EEB y Educación Media

1. CARACTERISTICAS GENERATES

La presente Especificación Técnica establece los requerimientos funcionales, el diseño
geométrico, las catacterísticas constructivas y las dimensiones del mobiliario escolar
denominado "Mesa Pupitre lndiaidual para Alumno", para la Educación Inicial, Básica y
Media, buscando 1a máxima simplicidad para 1as pruebas de recepción, embalaje, transporte
y puesta a disposición de los usuarios.

2. CONSIDERACIONES

2.1,.8I mobiliario es un equipamiento básico para elevar la calidad de la educación.
2.2.Debe ser de fácil fabricación, máxima funcionalidad, versatilidad y durabilidad, de fácil
reparación y mantenimiento y mínimo costo del embalaje y transporte.
2.3. Los materiales del mobiliario deben ser fáciles de obtenel en el país.
2.4. En Ia definición de 1os materiales a ser utilizados en 1a fabricación del mobiliario, se

cuidará la sostenibilidad ambiental.

3. DESCRIPCION DEL MOBILIARIO ESCOLAR

3.1. Las medidas del mobiliario y sus componentes serán agrupadas t pdra. facilitar 1a

producción en serie.
3.2. El mobiliario debe ser multifuncional, a ser utilizado en actividades lectivas, talleres,
recreacióry alimentación y proyectos grupales.
3.3. Deberá ser diseñado teniendo en cuenta el contexto y creando una relación con la
infraestructura escolar, favoreciendo la función educativa y el encuentro entre personas.

4. CARACTERISTICAS FISICOMORFOLOGICAS

4.1. Geométricas. E1 mobiliario especificado se define como NIesa Pupitre Indiaidual para
Alumno, con estructura sólida y cuyas dimensiones y formas se detallan en los siguientes
gráficos; o diseños que se acompañan.
4.2. Se establecen Ias dimensiones para los diversos niveles escolares, considerados como
usuarios de estos muebles.

5. ESTRUCTURA METALICA

Caño cuadrado de acero industrial extra laminado en frío de 30 x 30 mm. con pared de L,20

En sus uniones o juntas, serán soldadas mediante arco eléctrico con
gaseosa en base a sistema MIG - MAG
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Los cortes realizados en los extremos superiores e inferiores de los caños serán tapados con
chapas y soldadura en base a sistema MiG - MAG.

6. RECUBRIMIENTO

E1 recubrimiento de la estructura metálica, seÍá en esmalte sintético de color gris claro, de
aplicación con soplete, previo tratamiento con anticorrosivos de primera calidad, sujetos a
estándares de calidad ambiental, con durabilidad garantizada por las firmas que operan en
el mercado local.

Se aceptará, en casos que propongan los oferentes, un acabado con aplicación Electroestática.
Esmalte de color gris claro, tipo polvo termoendurecible de aplicación electrostática, previo
tratamiento con producto químico anticorrosivo tricatónico en base a fosfato de zinc, calcio
y manganeso.

PIEZAS EN MATERIAL DE MADERA DE CEDRO O EUCALIPTO

7. TAPAS Y PORTA ÚTNTS

Enchapadas en madera terciada de Cedro o Eucalipto de 4 mm. en ambas caras con "Tripas o
Núcleos" compuestos con listones de 35 mm. cada 10 mm. con bastidores de 50 mm.

Tapas:0,60 x 0,50 x 0,03 m,
Porta útiles: 0,50 x 0,26 x 0,02 m.
Tapa de Fondo del Porta útiles: Madera maciza o placa multilaminada de cedro o
eucalipto de 56 x 13 x 1- cm.

8. TAPACANTOS

Tapa superior: Listones de madera rnaciza de cedro o eucalipto de 10 x 30 mm.
encolados y clavados.
Porta útiles Listones de madera maciza de cedro o eucalipto de 10 x 20 mm. encolados
y clavados.

9. FTIACTON

Tapas y porta útiles, serán fijados a la estructura metálica con tornillos tirafondo.
Tapa de fondo de porta útiles serán fijados a 1a estructura metálica con 4 remaches POP
duroalumino.

IO.ACABADO EN PIEZAS DE MADERA
. Superficie interna, pulidas, aristas redondeadas con lija, enceradas y terminadas
con una mano de semi-lustre de color natural.
. Superficie externa, bien pulidas,
de semi-lustre de color natural.

con aplicación de y dos manos
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